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 1. Disposiciones generales
PÁGINA

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA  
y ADMINIStRACIóN LOCAL

Orden de 16 de junio de 2016, por la que se convocan las becas 
de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión 
Europea y las Comunidades Andaluzas en el Exterior para 2017-2018. 11

Extracto de la Orden de 16 de junio de 2016, por la que se convocan 
las becas de formación e investigación en materias relacionadas con 
la Unión Europea y las Comunidades Andaluzas en el Exterior para 
2017-2018. 24

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte  
y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Orden de 2 de junio de 2016, por la que se publica el fallo del Jurado 
por el que se concede el XX Premio de Medio Ambiente. 26

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Resolución de 17 de mayo de 2016, de la Viceconsejería, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por 
Resolución que se cita. 27

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 18 de mayo de 2016, conjunta de la Universidad de 
Córdoba y del Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra, 
en virtud de concurso, a don Juan Gutiérrez Aroca Catedrático de 
Universidad (Plaza Vinculada) con Facultativo Especialista de Área, 
de la Institución Sanitaria concertada. 28
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Resolución de 31 de mayo de 2016, de la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a doña Isabel Trujillo Navas. 29

Resolución de 14 de junio de 2016, de la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don Gabriel Laguna Mariscal. 30

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación. 31

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación. 33
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Resolución de 10 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación. 39

Resolución de 14 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación. 41

Resolución de 14 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación. 43

Resolución de 14 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
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cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación. 53

Resolución de 14 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación. 55
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Resolución de 15 de junio de 2016 de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos, 
correspondiente al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de 
Enfermero/a dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se anuncia la publicación de dichas listas. 59

Resolución de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos, 
correspondiente al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Enfermero/a 
de Empresa, Matrón/a, Fisioterapeuta y Terapeuta Ocupacional, dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud, y se anuncia la publicación de dichas listas. 60

Resolución de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos, 
correspondiente al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Administrativo/
a, Cocinero/a, Técnico/a Especialista en Informática, Técnico/a Especialista en Mantenimiento de 
Edificios e Instalaciones Industriales, Técnico/a Superior en Alojamiento, Técnico/a de Mantenimiento 
Acabados de Construcción, Auxiliar Administrativo/a, Celador/a-Conductor/a, Costurero/a, Técnico/a de 
Mantenimiento de Madera y Muebles, Monitor/a, Peluquero/a, Telefonista, Celador/a, Limpiador/a, Peón/
a y Personal de Lavandería y Planchado, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se anuncia la 
publicación de dichas listas. 61

Resolución de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos, 
correspondiente al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a 
Especialista Anatomía Patológica, Técnico/a Especialista Dietética y Nutrición, Técnico/a Especialista en 
Documentación Sanitaria, Técnico/a Especialista Laboratorio, Técnico/a Especialista Medicina Nuclear, 
Técnico/a Especialista Radiodiagnóstico, Técnico/a Especialista Radioterapia, Auxiliar Enfermería y 
Técnico/a en Farmacia, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se anuncia la publicación de 
dichas listas. 63

Resolución de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos, 
correspondiente al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Epidemiólogo 
de Atención Primaria, Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, Odontoestomatólogo/a Atención 
Primaria y determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud, y se anuncia la publicación de dichas listas. 65

Resolución de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueban las listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas, con indicación 
de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos, correspondiente 
al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de Médico/a de Familia 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se anuncia la publicación de dichas listas. 66

Resolución de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos, 
correspondientes al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de 
Pinche, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se anuncia la publicación de dichas listas. 67



Núm. 117  página � boletín Oficial de la junta de Andalucía 21 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Resolución de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos, 
correspondiente al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a 
Función Administrativa opción Administración General, Técnico/a Función Administrativa opción 
Economía/Estadística, Técnico/a Función Administrativa opción organización/Gestión, Técnico/a de Salud 
Educación para la Salud y Participación Comunitaria, Técnico/a Medio-Gestión Función Administrativa 
opción Administración General, Técnico/a Medio-Gestión Función Administrativa opción Informática, 
Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales (Higiene Industrial), Técnico/a Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales (Seguridad), Ingeniero/a Técnico/a, Maestro/a Industrial, Trabajador/a 
Social, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se anuncia la publicación de dichas listas. 68

Corrección de errores de la Resolución de 2 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación (BOJA núm. 110, 
de 10 de junio de 2016). 70

Corrección de errores de la Resolución de 2 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación (BOJA núm. 110, 
de 10 de junio de 2016). 71

Corrección de errores de la Resolución de 2 de junio de 2016 de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación (BOJA núm. 110, 
de 10 de junio de 2016). 72

CONSejeRíA De CULtURA

Resolución de 15 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puestos de trabajo de libre designación. 73

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se declara desierto el puesto de libre 
designación convocado por Resolución de 1 de abril de 2016. 76

Resolución de 7 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación. 77

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación, próximo a quedar vacante. 79

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 13 de junio de 2016, de la Universidad de Córdoba, por la que se anuncia convocatoria 
de concurso público de méritos de diversas plazas de Coordinador de Prácticas-Profesor Asociado de 
Concierto con las Instituciones Sanitarias. 81

Resolución de 7 de junio de 2016, de la Universidad de Málaga, por la que se rectifica la Resolución de 
16 de mayo de 2016, por la que se convocaba concurso a plaza de promoción interna para el acceso al 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad. 82
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 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Orden de 6 de junio 2016, por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la Sentencia 
núm. 2169/2014, de 28 de julio, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, recaída en el recurso contencioso-
administrativo núm. 376/2009 interpuesto por la entidad mercantil «Estival Televisión, S.L.». 83

Orden de 6 de junio de 2016, por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la 
Sentencia núm. 1611/2014, de fecha 9 de junio de 2014, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, recaída 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 775/2009 interpuesto por la entidad mercantil «O.B. 
Expansión Televisión, S.L.». 85

Orden de 6 de junio 2016, por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la Sentencia 
núm. 2340/2014, de 15 de septiembre de 2014, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, recaída 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 800/2009 interpuesto por la entidad mercantil «Televisión 
Local Antena Oromana, S.L.». 87

Orden de 6 de junio de 2016, por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la Sentencia 
núm. 1565/2014, de 2 de junio de 2014, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 304/2009 interpuesto por la entidad mercantil «Producciones Televisivas 
Onda Mar Almería, S.L.». 89

CONSejeRíA De SALUD

Orden de 13 de junio de 2016, por la que se emplaza a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm 230/16, Sección 3B, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada. 91

Orden de 15 de junio de 2016, por la que se hace pública la relación de subvenciones que se citan. 92

Resolución de 24 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla en el recurso núm. 405/15, y se emplaza a terceros 
interesados. 95

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla en el recurso P.A. núm. 31/16, y se emplaza a terceros 
interesados. 96

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 420/15, y se emplaza a 
terceros interesados. 97

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrado requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga en el recurso P.A. núm. 27/16, y se emplaza a terceros 
interesados. 98



Núm. 117  página 6 boletín Oficial de la junta de Andalucía 21 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla en el recurso P.A. núm. 149/16, y se emplaza a terceros 
interesados. 99

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 421/15, y se emplaza a 
terceros interesados. 100

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 100/15 y se emplaza a terceros 
interesados. 101

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 607/14, y se emplaza a 
terceros interesados. 102

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 113/15 y se emplaza a terceros 
interesados. 103

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla en el recurso P.A. núm. 414/15 y se emplaza a 
terceros interesados. 104

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 148/15, y se emplaza a 
terceros interesados. 105

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Resolución de 14 de junio de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y 
Salud Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio público que presta la empresa 
UTE Poniente Almeriense, adjudicataria del servicio de transferencia y tratamiento de residuos sólidos 
correspondientes al Consorcio de Residuos Sólidos del Poniente Almeriense, mediante el establecimiento 
de servicios mínimos. 106

Resolución de 14 de junio de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud 
Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio público de transporte interurbano de 
viajeros que presta la empresa Nex Continental Holding, S.L.U., en su centro de trabajo ubicado en la 
Estación de Autobuses de Antequera (Málaga), mediante el establecimiento de servicios mínimos. 109

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 15 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se dispone el cumplimiento 
y publicación del fallo de la sentencia núm. 872/2016, dictada por la Sección Quinta de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, recaída en el recurso de casación que se cita. 112
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 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

Edicto de 9 de junio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Almería (antiguo Mixto núm. 
Diez), dimanante de autos núm. 274/2014 (PD. 1480/2016). 113

Edicto de 20 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Cádiz, dimanante de 
autos núm. 312/2013. (PP. 185/2016). 114

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 9 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos núm. 
473/2016. 115

Edicto de 8 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
471/2015. 116

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 15 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial de Almería de la Agencia Pública Andaluza 
de Educación por la que se anuncia la contratación que se cita. (PD. 1475/2016). 117

Resolución de 15 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial de Huelva de la Agencia Pública Andaluza 
de Educación, por la que se anuncia la licitación del contrato de servicios que se cita. (PD. 1474/2016). 119

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 15 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Málaga, por la que se anuncia la licitación que se cita. (PD. 1476/2016). 121

Resolución de 13 de junio de 2016, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica formalización de 
contrato en su ámbito. 123

Resolución de 14 de junio de 2016, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 1481/2016). 124

Resolución de 14 de junio de 2016, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 1482/2016). 125

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

Resolución de 16 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Almería, 
por la que se anuncia licitación pública para la contratación que se cita. (PD. 1479/2016). 126
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CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 15 de junio de 2016, del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA), por la que se anuncia licitación por el procedimiento 
abierto del contrato de servicio que se cita. (PD. 1478/2016). 128

eMPReSAS PúbLICAS y ASIMILADAS

Anuncio de 16 de junio de 2016, del Consorcio «Fernando de los Ríos», de licitación mediante procedimiento 
abierto, de los servicios que se citan. (PD. 1477/2016). 130

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Edicto de 15 de junio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, en el 
expediente sancionador que se cita. 132

Anuncio de 15 de junio 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, por el 
que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de protección 
de animales. 133

Anuncio de 16 de junio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se notifica la Propuesta de Acuerdo de Valoración realizada 
por la Secretaría de la misma en relación al expediente de fijación del justiprecio 2012/001 CPV. 134

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Anuncio de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 135

Anuncio de 15 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia 
de industria. 137

Anuncio de 15 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia 
de minas. 138

Anuncio de 15 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia 
de minas. 139

Anuncio de 16 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Málaga, mediante el que se publica solicitante de Ayuda de F.P.E., al que no ha sido posible notificar 
Acto Administrativo. 140
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CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 15 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, por la que se hacen públicas diversas notificaciones de requerimientos al amparo del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces. 141

Acuerdo de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto del acto que se cita. 143

Notificación de 14 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva, del trámite de audiencia del procedimiento de desamparo. 144

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Anuncio de 13 de junio de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por el 
que se notifica a la entidad citada acto administrativo relacionado con la subvención concedida, recaído 
en el expediente que se indica. 145

Anuncio de 15 de junio de 2016, de la Dirección Provincial en Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a notificación de diversos actos administrativos. 146

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

Anuncio de 8 de junio de 2016, de la Dirección de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, sobre 
la notificación de intención de formular solicitud de incautación a la Caja General de Depósitos de la 
Secretaría General Provincial de Hacienda y Administración Pública de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada, relativo al procedimiento que se cita contra «Viajes Príncipe, S.A.». 147

Anuncio de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia «Meridies Viajes, S.L.». 148

Anuncio de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia «Viajes Siebla, S.L.». 149

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Anuncio de 15 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, por el que se dispone la propuesta de baja en el Registro de Industrias Agroalimentarias de 
Andalucía a la entidad que se cita. 150

Anuncio de 15 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 151

Anuncio de 16 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Huelva, sobre intento de notificación de trámite de audiencia previo al cambio de titularidad en el Registro 
de Explotaciones Ganaderas de Andalucía la explotación registrada con el código que se cita. 152

Anuncio de 16 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Huelva, sobre intento de notificación del Oficio de Inactivación explotación Porcina Finca Carrasco, con 
código que se cita. 153
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Anuncio de 16 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Huelva, sobre intento de notificación del Oficio de Inactivación explotación porcina Finca Miranda Parcela-
277, registrada con el código de explotación que se cita. 154

Anuncio de 16 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos 
a procedimiento sancionador en materia de Agricultura y Pesca. 155

Anuncio de 16 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica al interesado trámite de actualización y baja de parcelas 
de viñedo inscritas en el Registro Vitícola de la provincia. 156

Anuncio de 16 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de Agricultura y Pesca. 157

Anuncio de 16 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, por el que se notifica a los interesados trámite de actualización y baja de parcela de viñedo 
inscrita en el Registro Vitícola de la provincia. 158

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Acuerdo de 21 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Granada, por el que se hace público el trámite de Información Pública en el procedimiento de Obras 
en Zona de Policía en el Expediente que se cita. (PP. 962/2016). 159

Anuncio de 1 de junio de 2016, de la Dirección General de Urbanismo, de apertura del periodo de 
información pública del Plan Especial de Ordenación del Área Logística de Antequera (Málaga), dictado 
en desarrollo del proyecto de actuación declarado de interés autonómico y aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2015. 160

Anuncio de 25 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Jaén, de apertura de trámite de información pública del expediente de modificación sustancial de la 
Autorización Ambiental Integrada que se cita. (PP. 1269/2016). 161

Anuncio de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Málaga, sobre obra de encauzamiento, en el cauce Río Guadaiza, en el término municipal de Marbella 
(Málaga), según el art. 78 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986, de 11 de abril). 
(PP. 1371/2016). 162

AyUNtAMIeNtOS

Anuncio de 3 de mayo de 2016, del Ayuntamiento de Gelves, de aprobación de convenio de colaboración 
entre el Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal de la Diputación Provincial de Sevilla y el 
Ayuntamiento de Gelves. (PP. 1253/2016). 163
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ORDEN de 16 de junio de 2016, por la que se convocan las becas de formación e investigación 
en materias relacionadas con la Unión Europea y las Comunidades Andaluzas en el Exterior para 
2017-2018.

A la vista del Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de la Presidencia y Administración Local, corresponde a esta Consejería la coordinación de la 
Acción Exterior de la Junta de Andalucía y de las actuaciones derivadas de la integración de España en la 
Unión Europea. Así mismo, establece que corresponde a la Secretaría General de Acción Exterior, el impulso 
y desarrollo de actuaciones de formación, información y divulgación dirigidas a la sociedad andaluza sobre la 
actividad de la Unión Europea y la acción exterior, así como la participación en redes existentes para ese fin. 

En este ámbito, la Consejería de la Presidencia y Administración Local promueve la formación 
especializada sobre la actividad de la Unión Europea, así como sobre la actividad de las Comunidades Andaluzas 
en el Exterior, de personas con título o títulos univesitarios de Licenciatura, Grado o Máster, mediante la 
realización de actividades de formación e investigación en la Delegación de la Junta de Andalucía, en Bruselas, y 
en la Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla, para lo cual se realiza la presente convocatoria. 

Esta convocatoria se enmarca en el ejercicio de la actividad de fomento en materias de la competencia 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos 
propios, desarrollando los objetivos y requisitos del otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 45.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo. 

Considerando lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento de aplicación y, en concreto, lo 
dispuesto en el apartado tercero del artículo 8.3 de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la gestión de las 
subvenciones se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante y 
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

La Consejería de la Presidencia y Administración Local, consciente de la conveniencia de aportar a las 
personas jóvenes con titulación universitaria una experiencia en las áreas de su competencia que facilite su 
posterior incorporación al mercado laboral, estableció, mediante la Orden de la Consejería de Presidencia, de 8 
de noviembre de 2013 (BOJA núm. 225, de 15 de noviembre de 2013), las bases reguladoras de la concesión 
de becas de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión Europea y con las Comunidades 
Andaluzas en el Exterior, adaptada al Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo. 

Estas ayudas están dirigidas a personas físicas con objeto de que dispongan de un periodo de formación 
en ámbitos institucionales que les sirva de experiencia y enriquecimiento curricular para su posterior inserción 
laboral. Por ello, las personas solicitantes de estas becas están exceptuadas de las prohibiciones recogidas en el 
artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como de la prohibición prevista en el artículo 116.2 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

En el artículo 7.2 de la Orden de 8 de noviembre de 2013, se establece que el procedimiento de la 
concesión de las becas se iniciará mediante convocatoria que se efectuará anualmente por Orden de la Consejería 
en su momento competente en materia de actuaciones de formación, información y divulgación sobre la actividad 
de la Unión Europea y la acción exterior, y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En uso de las facultades reguladas en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en el Reglamento de los Procedimientos de 
concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, y en el artículo 7.2 de la Orden de 8 de noviembre de 2013. 

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocatoria de becas.
1. Por la presente Orden, se realiza la convocatoria, para 2017-2018, de 8 becas de formación e 

investigación en materias relacionadas con la Unión Europea y con las Comunidades Andaluzas en el Exterior, 
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de conformidad con el artículo 7.2 de la Orden de 8 de noviembre de 2013, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de becas de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión 
Europea y con las Comunidades Andaluzas en el Exterior (BOJA núm. 225, de 15 de noviembre de 2013).

Las becas se adscriben a la Secretaría General de Acción Exterior de la Consejería de la Presidencia y 
Administración Local, en Sevilla, y a la Delegación de la Junta de Andalucía, en Bruselas, según las siguientes 
áreas de trabajo:

A) Becas de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión Europea:
-  3 becas con destino en la Secretaría General de Acción Exterior de la Consejería de la Presidencia y 
Administración Local, en Sevilla.

- 3 becas con destino en la Delegación de la Junta de Andalucía, en Bruselas.

B) Becas de formación e investigación en materias relacionadas con Comunidades Andaluzas en el 
Exterior:

-  2 becas con destino en la Secretaría General de Acción Exterior de la Consejería de la Presidencia y 
Administración Local, en Sevilla. 

2. Las subvenciones concedidas mediante la presente Orden se efectuarán con cargo a la Aplicación 
Económica 482.01.82A, cuya cantidad máxima prevista anualmente es de 119.765 euros, según la siguiente 
información:

POSICIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN CANTIDAD
0100010000-G/82 A/482.01/00.01 AYUDAS ESTUDIOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE ACCIÓN 

EXTERIOR
119.765 €

Por otro lado, se podrán adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual, siendo la distribución del 
gasto por anualidades la siguiente:

ANUALIDADES CANTIDAD
GASTO ANUALIDAD 2017 100.022 €
GASTO ANUALIDAD 2018  18.358 €

Todo ello, conforme a lo establecido en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía y su normativa de desarrollo, en cuyo artículo 40, apartado 2.e) se contempla que, 
en el caso de subvenciones, podrán adquirirse compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios 
posteriores a aquel en que se autoricen. Igualmente, en el apartado 9 se señala que todos los compromisos 
citados serán objeto de adecuada e independiente contabilización, conforme a las instrucciones dictadas por la 
Intervención General de la Junta de Andalucía. 

Igualmente, las ayudas derivadas de la presente convocatoria se someten las actuaciones a la 
comprobación y control financiero que corresponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía en 
relación con las subvenciones y ayudas concedidas, mediante fiscalización previa, y a las previstas en la 
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le 
sea requerida por dichos órganos. 

3. Atendiendo a la naturaleza de estas subvenciones, al tenerse en cuenta que esta convocatoria se 
refiere a becas destinadas a personas físicas en periodo de formación, se exceptúa a las personas solicitantes 
de estas becas de las prohibiciones recogidas en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como de la prohibición prevista en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por lo que no tendrán que 
acreditar que se hayan al corriente de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social, o que no tienen 
deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Junta de Andalucía. 

4. En esta convocatoria se tendrán en cuenta las previsiones que con carácter general se establezcan 
en la correspondiente Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el cumplimiento de la 
normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

5. Será de aplicación a la presente convocatoria lo previsto en la Orden de 8 de noviembre de 2013, 
reguladora de estas becas, sin perjuicio de la aplicación de las normas referidas en su artículo 1. 

Artículo 2. Solicitudes.
1. Las solicitudes para participar en el proceso de selección para la adjudicación de becas convocadas 

en la presente Orden, se dirigirán a la persona titular de la Consejería de la Presidencia y Administración Local 
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y se presentarán en el Registro General de dicha Consejería, sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

2. No obstante lo anterior, las personas interesadas podrán realizar la presentación de solicitudes de 
forma telemática en el Registro Electrónico Único, a través de la Oficina Virtual de la Consejería de la Presidencia 
y Administración Local (www.juntadeandalucia.es/presidenciayadministracionlocal), conforme al artículo 4 de la 
Orden de 28 de diciembre de 2007, por la que se regula la tramitación telemática de las solicitudes en los 
procedimientos administrativos de subvenciones y ayudas de la Consejería de la Presidencia (BOJA núm. 10, de 
15 de enero de 2008), desde donde se cursará al Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de 
Andalucía, así como en el portal de la Administración de la Junta de Andalucía www.andaluciajunta.es.

3. Se presentará un formulario Anexo I de solicitud por cada beca solicitada, marcando en el mismo la opción 
de la beca a la que se opta. Dicho Anexo estará disponible en la Oficina Virtual de la Consejería de la Presidencia 
y Administración Local, en la dirección de internet www.juntadeandalucia.es/presidenciayadministracionlocal, 
en el portal de la Administración de la Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es, así como en el portal de la 
ciudadanía www.andaluciajunta.es. Dicho formulario de solicitud estará también disponible en formato papel en 
los Registros de la Consejería en su momento competente en materia de actuaciones de formación, información 
y divulgación dirigidas a la sociedad andaluza sobre la actividad de la Unión Europea y la acción exterior.

Artículo 3. Plazo y notificaciones
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente a la 

publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

2. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas interesadas, se publicarán 
en el tablón de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, sito en el Palacio de San Telmo, Avenida 
de Roma, s/n, Sevilla, así como en la página web de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, en 
la dirección de internet www.juntadeandalucia.es/presidenciayadministracionlocal, en los términos establecidos 
en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y 
surtiendo sus mismos efectos.

3. Las personas interesadas, en su caso, podrán utilizar el Anexo II para la aceptación o renuncia de 
la propuesta provisional de resolución, así como para realizar alegaciones o presentación de documentación 
conforme a los artículos 16, 17 y 18 de la Orden de 8 de noviembre de 2013, reguladora de estas becas.

Artículo 4. Descripción de las becas convocadas.
1. Becas de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión Europea. Centro directivo 

de adscripción Secretaría General de Acción Exterior de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, 
en Sevilla:

- Número de becas que se convocan: Tres.
- Duración: Doce meses.
- Cuantía bruta de la dotación de cada beca: 12.844 euros.
-  Desglose de las asignaciones: 12 mensualidades, a razón de 1.000 euros cada una, y una dotación 
para gastos extraordinarios de 844 euros.

-  Finalidad y materia de las becas: Realización de actividades de formación e investigación sobre materias 
relacionadas con la Unión Europea en la Secretaría General de Acción Exterior.

-  Requisitos y méritos: Los establecidos en la presente Orden, así como en la Orden de 8 de noviembre 
de 2013, reguladora de estas becas (BOJA núm. 225, de 15 de noviembre de 2013).

2. Becas de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión Europea. Centro directivo 
de adscripción Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas:

- Número de becas que se convocan: Tres.
- Duración: Doce meses.
- Cuantía bruta de la dotación de cada beca: 16.937 euros.
-  Desglose de las asignaciones: 12 mensualidades, a razón de 1.300 euros cada una, y una dotación 
para gastos extraordinarios de 1.337 euros. 

-  Finalidad y materia de las becas: realización de actividades de formación e investigación sobre las 
materias relacionadas con la Unión Europea en la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

-  Requisitos y méritos: Los establecidos en la presente Orden, así como en la Orden de 8 de noviembre 
de 2013, reguladora de estas becas (BOJA núm. 225, de 15 de noviembre de 2013).



Núm. 117  página 1� boletín Oficial de la junta de Andalucía 21 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Becas de formación e investigación en materias relacionadas con Comunidades Andaluzas en el 
Exterior. Centro directivo de adscripción Secretaría General de Acción Exterior de la Consejería de la Presidencia 
y Administración Local, en Sevilla:

- Número de becas que se convocan: Dos.
- Duración: Doce meses.
- Cuantía bruta de la dotación de la beca: 12.844 euros.
-  Desglose de las asignaciones: 12 mensualidades, a razón de 1.000 euros cada una, y una dotación 
para gastos extraordinarios de 844 euros.

-  Finalidad y materia de las becas: Realización de actividades de formación e investigación sobre materias 
relacionadas con Comunidades Andaluzas en el Exterior en la Secretaría General de Acción Exterior.

-  Requisitos y méritos: Los establecidos en la presente Orden, así como en la Orden de 8 de noviembre 
de 2013, reguladora de estas becas (BOJA núm. 225, de 15 de noviembre de 2013).

Disposición Adicional Única.
Se adjunta a esta Orden de convocatoria el Anexo I, que recoge el formulario de solicitud de la ayuda, el 

Anexo II, que recoge el formulario de renuncia, alegaciones o aceptación de la beca propuesta provisionalmente 
y presentación de documentos, así como el Anexo III, para la aceptación de la adjudicación de la beca, llegado 
el caso.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 2016

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

BECAS DE FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EN MATERIAS RELACIONADAS CON LA UNIÓN EUROPEA Y CON LAS
COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL EXTERIOR

Orden de de de (BOJA nº de fecha ) CONVOCATORIA AÑO:

BECA QUE SE SOLICITA (Se cumplimentará un formulario ANEXO I por cada beca solicitada, marcando la opción correspondiente):

UNIÓN EUROPEA. Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.
UNIÓN EUROPEA. Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla.

COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL EXTERIOR. Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla.

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

DNI/NIF/NIE: NACIONALIDAD: FECHA DE NACIMIENTO:

LUGAR Y PROVINCIA DE NACIMIENTO: LOCALIDAD Y PROVINCIA DE EMPADRONAMIENTO:

DOMICILIO (A efectos de notificaciones):

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO 1 (móvil): TELÉFONO 2: TELÉFONO 3:

CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2:

2 DATOS DE LA PERSONA QUE REPRESENTA AL/A LA SOLICITANTE (Con autorización expresa del/de la solicitante)

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

DNI/NIF/NIE: NACIONALIDAD: MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

DOMICILIO (A efectos de notificaciones):

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO 1 (móvil): TELÉFONO 2: TELÉFONO 3:

CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2:

3 CONSENTIMIENTO EXPRESO
CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE
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4 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección habilitada en el Siste-
ma de Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Siste-
ma de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:

5 DECLARACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMATIVOS EXIGIDOS

5 A DECLARACIÓN DEL TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL PRESENTADO COMO REQUISITO

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL: NOTA MEDIA OBTENIDA:

AÑO DE INICIO: AÑO DE FINALIZACIÓN: ÁREA DE LA TITULACIÓN:

UNIVERSIDAD: FACULTAD / ESCUELA:

CIUDAD: PAÍS: FECHA DE SOLICITUD O 
EXPEDICIÓN DEL TÍTULO:

FECHA DE HOMOLOGACIÓN
DEL TÍTULO:

TIPO DE TÍTULO UNIVERSITARIO:

Licenciatura Grado Oficial Máster Oficial Doctorado

5 B DECLARACIÓN DE FORMACIÓN ESPECÍFICA REQUERIDA SOBRE LA UNIÓN EUROPEA O LAS
COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL EXTERIOR, SEGÚN LA BECA SOLICITADA (Marcar al menos una opción)

Asignatura del programa académico acreditativa de la formación específica sobre la Unión Europea o las Comunidades Andaluzas en el
Exterior, según la beca solicitada, correspondiente al título universitario oficial declarado para acreditar el requisito de titulación (Debe estar
reflejada en el certificado universitario correspondiente).

DENOMINACIÓN DE LA/S ASIGNATURA/S Nº DE CRÉDITOS Nº DE HORAS

Título universitario sobre materias relacionadas con la Unión Europea o las Comunidades Andaluzas en el Exterior, según la beca solicitada
(Debe cumplimentarse también en el apartado 6).
Actividad formativa específica sobre la Unión Europea o las Comunidades Andaluzas en el Exterior, según la beca solicitada, de 40 horas o
más (Debe cumplimentarse también en el apartado 6)

Periodo/s de prácticas no curriculares, actividades laborales u otras similares relacionadas con la Unión Europea o las Comunidades
Andaluzas en el Exterior, según la beca solicitada (Debe cumplimentarse también en el apartado 6)

5 C DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO DE LOS IDIOMAS REQUERIDOS PARA LA DELEGACIÓN DE LA JUNTA DE
ANDALUCÍA EN BRUSELAS (Inglés y Francés)

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son verdaderos todos los datos reflejados sobre mi conocimiento de los idiomas:

INGLÉS NIVEL ADQUIRIDO: Nivel Intermedio o equivalente al B2. Nivel avanzado o equivalente al C1. Bilingüe.

ENTIDAD QUE EMITE LA CERTIFICACIÓN, en su caso:

FRANCÉS NIVEL ADQUIRIDO: Nivel Intermedio o equivalente al B2. Nivel avanzado o equivalente al C1. Bilingüe.

ENTIDAD QUE EMITE LA CERTIFICACIÓN, en su caso:

5 D DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO DE LOS IDIOMAS REQUERIDOS PARA LA SECRETARÍA GENERAL DE
ACCIÓN EXTERIOR DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN SEVILLA (Elegir solamente un idioma: Inglés o Francés)

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son verdaderos todos los datos reflejados sobre mi conocimiento de uno de los siguientes idiomas:

Opción: INGLÉS NIVEL ADQUIRIDO: Nivel Intermedio o equivalente al B2. Nivel avanzado o equivalente al C1. Bilingüe.

ENTIDAD QUE EMITE LA CERTIFICACIÓN, en su caso:

Opción: FRANCÉS NIVEL ADQUIRIDO: Nivel Intermedio o equivalente al B2. Nivel avanzado o equivalente al C1. Bilingüe.

ENTIDAD QUE EMITE LA CERTIFICACIÓN, en su caso:
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6 DECLARACIÓN DE MÉRITOS PARA SER VALORADOS

6 A DECLARACIÓN DE LA NOTA MEDIA DEL TÍTULO OFICIAL PRESENTADO COMO REQUISITO (Máximo 4 puntos)

Nota media Matrícula de Honor (4 puntos).

Nota media Sobresaliente (3 puntos).

Nota media Notable (2 puntos).

6 B DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS QUE NO SE HAYAN ALEGADO COMO REQUISITOS, SEGÚN
LA BECA SOLICITADA (1 punto cada idioma, máximo 2 puntos)

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son verdaderos todos los datos reflejados sobre mi conocimiento del idioma señalado:

IDIOMA: NIVEL ADQUIRIDO: Nivel Intermedio o equivalente al B2. Nivel avanzado o equivalente al C1. Bilingüe.

ENTIDAD QUE EMITE LA CERTIFICACIÓN, en su caso:

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son verdaderos todos los datos reflejados sobre mi conocimiento del idioma señalado:

IDIOMA: NIVEL ADQUIRIDO: Nivel Intermedio o equivalente al B2. Nivel avanzado o equivalente al C1. Bilingüe.

ENTIDAD QUE EMITE LA CERTIFICACIÓN, en su caso:

6 C DECLARACIÓN DE FORMACIÓN ESPECÍFICA, SEGÚN LA BECA SOLICITADA
TÍTULOS UNIVERSITARIOS ADICIONALES O CURSOS DE 500 O MÁS HORAS LECTIVAS SOBRE LA UNIÓN EUROPEA O LAS COMUNIDADES
ANDALUZAS EN EL EXTERIOR, SEGÚN LA BECA SOLICITADA (3 puntos por actividad, máximo 6 puntos)

Título / denominación de la actividad formativa Entidad emisora del título

ASISTENCIA ACREDITADA A CURSO/S DE 250 A 499 HORAS LECTIVAS SOBRE LA UNIÓN EUROPEA O LAS COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL
EXTERIOR, SEGÚN LA BECA SOLICITADA (1,50 puntos por curso, máximo 3 puntos)

Título / denominación de la actividad formativa Entidad emisora del título

ASISTENCIA ACREDITADA A CURSO/S DE 100 A 249 HORAS LECTIVAS SOBRE LA UNIÓN EUROPEA O LAS COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL
EXTERIOR, SEGÚN LA BECA SOLICITADA (0,50 puntos por curso, máximo 2 puntos)

Título / denominación de la actividad formativa Entidad emisora del título

ASISTENCIA ACREDITADA A CURSO/S DE 40 A 99 HORAS LECTIVAS SOBRE LA UNIÓN EUROPEA O LAS COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL
EXTERIOR, SEGÚN LA BECA SOLICITADA (0,25 puntos por curso, máximo 1 puntos)

Título / denominación de la actividad formativa Entidad emisora del título

6 D DECLARACIÓN DE PERIODO/S DE PRÁCTICAS NO CURRICULARES, ACTIVIDADES LABORALES U OTRAS
SIMILARES RELACIONADAS CON LA BECA SOLICITADA (0,5 puntos por mes hasta un máximo 3 puntos)

ENTIDAD EN LA QUE HA REALIZADO LA ACTIVIDAD LOCALIDAD FUNCIONES/ACTIVIDAD REALIZADA PERIODO

De:

Hasta:

De:

Hasta:

De:

Hasta:

De:

Hasta:

De:

Hasta:
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7 DOCUMENTOS A APORTAR

AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCIA7 A
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus
Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los
órganos donde se encuentren.

Documento Consejería/Agencia emisora o a la 
que se presentó

Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó*

1

2

3

4

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

7 B AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública Fecha emisión/ 
presentación Órgano Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó

1

2

3

4

7 C DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA QUE SE PRESENTA FACULTATIVAMENTE CON LA SOLICITUD

Adjunto a la presente solicitud la siguiente documentación, original o copia compulsada (Marcar las opciones correspondientes):
Declaración expresa responsable de tener vecindad o haber nacido en cualesquiera municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía, o
de ser español/a y encontrarse en uno de los supuestos previstos en el artº 5.2. del Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el
compromiso de presentar certificación acreditativa si resulta beneficiario/a.

Autorización de la persona solicitante a su representante.

Titulo universitario oficial exigido en la convocatoria o certificación de haberlo solicitado y tener abonados los derechos.

Certificación académica del título universitario oficial presentado como requisito que incluya las calificaciones de las materias curriculares del
mismo.

Documentación acreditativa del conocimiento de los idiomas exigidos en la convocatoria, según la beca solicitada.

Documentación acreditativa del conocimiento de otros idiomas alegados a efectos de obtención de méritos, según la beca solicitada.

Documentación acreditativa para el cumplimiento del requisito de formación especifica, según la beca solicitada, así como para la
acreditación de méritos.

Titulo universitario sobre materias relacionadas con la Unión Europea o las Comunidades Andaluzas en el Exterior, según la beca
solicitada.
Actividad formativa especifica sobre la Unión Europea o las Comunidades Andaluzas en el Exterior, según la beca solicitada, de 40
horas o más.

Periodo/s de prácticas no curriculares, actividades laborales u otras similares relacionadas con la beca solicitada.

Currículum vitae.

Otras declaraciones distintas de las contempladas en el apartado 8 de este Anexo I u otros documentos exigidos en la convocatoria, según la
Ley anual del Presupuesto u otra norma, según se relacionan a continuación:

1.-

2.-

3.-00
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8 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta y,
expresamente, que (Marcar lo que proceda) :

No incurrir en ninguna de las situaciones contempladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, con las salvedades previstas en el artículo 3.3 de la Orden por la que se establecen las Bases Reguladoras de estas Becas.
Declaro, bajo mi responsabilidad, que cumplo los requisitos previstos en el artículo 2 de esta Orden para poder obtener la condición de
persona beneficiaria, así como no incurir en las prohibiciones previstas en el artículo 3.

Declaro, bajo mi responsabilidad, que cumplo los requisitos exigidos en las bases reguladoras y:

Me comprometo a aportar la documentación requerida en el supuesto de resultar beneficiario/a provisional o suplente.

Aporto, junto con esta solicitud, la documentación acreditativa exigida en dichas bases reguladoras.

Aporto, junto con esta solicitud, parte de la documentación acreditativa exigida en dichas bases reguladoras y me comprometo a
aportar la documentación requerida restante en el supuesto de resultar beneficiario/a provisional o suplente.

No he solicitado ni obtenido becas o ayudas para la misma finalidad.

He solicitado y/o obtenido otras becas o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas
Fecha/Año
de solicitud

Otro Órgano de la Junta de Andalucía / Otras Administraciones /
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales

IMPORTE PERIODO

€
De:

Hasta:

€
De:

Hasta:

€
De:

Hasta:

Concedidas
Fecha/Año
de solicitud

Otro Órgano de la Junta de Andalucía / Otras Administraciones /
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales

IMPORTE PERIODO

€
De:

Hasta:

€
De:

Hasta:

€
De:

Hasta:

Que, reuniendo los requisitos exigidos y aceptando los términos de la convocatoria arriba señalada, SOLICITO la participación en la misma y me
COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas en la normativa de aplicación.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Fdo.:

EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de la Presidencia y
Administración Local le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
la gestión de las peticiones y concesiones de becas convocadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General de Acción Exterior, Consejería de la Presidencia y Administración Local, Palacio de San Telmo, Avda. de Roma s/n  41071 Sevilla.
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

BECAS DE FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EN MATERIAS RELACIONADAS CON LA UNIÓN EUROPEA Y CON LAS 
COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL EXTERIOR
FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONVOCATORIA AÑO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

Beca que se solicita (se cumplimentará un formulario ANEXO II por cada beca solicitada, marcando la opción correspondiente):

UNIÓN EUROPEA. Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

UNIÓN EUROPEA. Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla.

COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL EXTERIOR. Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla.

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

DNI/NIF/NIE: NACIONALIDAD: FECHA DE NACIMIENTO:

LUGAR Y PROVINCIA DE NACIMIENTO: LOCALIDAD Y PROVINCIA DE EMPADRONAMIENTO:

DOMICILIO (A efectos de notificaciones):

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO 1 (móvil): TELÉFONO 2: TELÉFONO 3:

CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2:

2 DATOS DE LA PERSONA QUE REPRESENTA AL/A LA SOLICITANTE (Con autorización expresa del/de la solicitante).

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

DNI/NIF/NIE: NACIONALIDAD:

DOMICILIO (A efectos de notificaciones):

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO 1 (móvil): TELÉFONO 2: TELÉFONO 3:

CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2:

3 CONSENTIMIENTO EXPRESO
CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.   

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.   

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.
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4 ACEPTACIÓN/ALEGACIONES/DOCUMENTACIÓN
Habiéndose notificado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de becas de formación e investigación en materias relacionadas con la 

Unión Europea y las Comunidades Andaluzas en el Exterior, efectuada mediante Resolución de de de

He sido propuesto/a como persona beneficiaria provisional de una beca.

He sido propuesto/a como persona beneficiaria suplente de una beca.

No he sido propuesto/a como persona beneficiaria.

4.1 ACEPTACIÓN
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta de resolución provisional,

ACEPTO la beca propuesta.

No acepto la beca propuesta y desisto de mi solicitud.

No he sido propuesto/a como persona beneficiaria.

4.2 ALEGACIONES
Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 DOCUMENTACION

4.3.1 AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras,
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus 
Agencias y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos 
donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la que 

se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó*

1

2

3

4

* Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos 5 años.

4.3.2 AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras,

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida 
en los mismos disponibles en soporte electrónico.

Documento Administración Pública
Fecha de emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se emitió 
o por el que se presentó

1

2

3

4
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

4 ACEPTACIÓN/ALEGACIONES/DOCUMENTACIÓN (Continuación)
4.3.3 DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA (Original o fotocopia autenticada)

ADJUNTO al presente formulario la siguiente documentación (original o copia autenticada):

Autorización expresa de la persona solicitante a su representante.

Título universitario oficial exigido en la convocatoria o certificación de haberlo solicitado y tener abonados los derechos.

Certificación académica del título universitario oficial presentado como requisito que incluya las calificaciones de las materias curriculares del 
mismo.

Documentación acreditativa del conocimiento de los idiomas exigidos en la convocatoria, según la beca solicitada.

Documentación acreditativa del conocimiento de otros idiomas alegados a efectos de obtención de méritos, según la beca solicitada.

Documentación acreditativa para el cumplimiento del requisito de formación específica, según la beca solicitada, así como para la acreditación 
de méritos:

Título universitario sobre materias relacionadas con la Unión Europea o las Comunidades Andaluzas en el Exterior, según la beca 
solicitada.
Actividad formativa específica sobre la Unión Europea o las Comunidades Andaluzas en el Exterior, según la beca solicitada, de 40 horas 
o más.

Periodo/s de prácticas no curriculares, actividades laborales u otras similares relacionadas la beca solicitada.

Currículum vitae.

Otros documentos,  que  se relacionan a continuación:

1

2

3

4

5

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE O SU REPRESENTANTE

Fdo.:

EXCMO./A. SR/A. CONSEJERO/A DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de la Presidencia y 
Administración Local le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a 
ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la 
gestión de las peticiones y concesiones de becas convocadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría 
General de Acción Exterior, Consejería de la Presidencia y Administración Local, Palacio de San Telmo, Avda. de Roma, s/n 41071 - SEVILLA.
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

ACEPTACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DE UNA BECA DE FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EN MATERIAS RELACIONADAS 
CON LA UNIÓN EUROPEA Y CON LAS COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL EXTERIOR

D/Dª

con DNI/NIF/NIE número: , quien mediante la Orden de la Consejería de la Presidencia y Administración Local publicada en 

el BOJA Núm.: con fecha de de de , ha resultado adjudicatario/a de la beca (marcar la que 

corresponda:  

UNIÓN EUROPEA. Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

UNIÓN EUROPEA. Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla.

COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL EXTERIOR. Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla.

Manifiesta que:

ACEPTA la beca concedida, así como las obligaciones que se deriven de la misma contenidas en la Orden de concesión de la beca, en la Orden de 
bases reguladoras de la concesión de becas de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión Europea y con las Comunidades 
Andaluzas en el Exterior, así como en el resto de la normativa de aplicación.

RENUNCIA a cualquier otra beca o ayuda, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.2  de la Orden de bases reguladoras de esta beca.

En a de de

Fdo.:

EXCMO./A. SR/A. CONSEJERO/A DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de la Presidencia y 
Administración Local le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a 
ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la 
gestión de las peticiones y concesiones de becas convocadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría 
General de Acción Exterior, Consejería de la Presidencia y Administración Local, Palacio de San Telmo, Avda. de Roma, s/n 41071 - SEVILLA.
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

EXTRACTO de la Orden de 16 de junio de 2016, por la que se convocan las becas de formación 
e investigación en materias relacionadas con la Unión Europea y las Comunidades Andaluzas en el 
Exterior para 2017-2018.

BDNS (Identif.): 308089.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA.

Primero. 
Se realiza la convocatoria, para 2017-2018, de 8 becas de formación e investigación en materias 

relacionadas con la Unión Europea y con las Comunidades Andaluzas en el Exterior, en régimen de concurrencia 
competitiva, con cargo a la Aplicación Económica 482.01.82A, cuya cantidad máxima prevista anualmente es 
de 119.765 euros, según la siguiente información:

POSICIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN CANTIDAD
0100010000-G/82 A/482.01/00.01 AYUDAS ESTUDIOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE ACCIÓN EXTERIOR 119.765 €

Por otro lado, se podrán adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual, siendo la distribución del 
gasto por anualidades la siguiente:

ANUALIDADES CANTIDAD
GASTO ANUALIDAD 2017 100.022 €
GASTO ANUALIDAD 2018 18.358 €

Segundo. Beneficiarios:
Personas físicas que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Orden de 8 de noviembre 

de 2013, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de becas de formación e investigación 
en materias relacionadas con la Unión Europea y con las Comunidades Andaluzas en el Exterior (BOJA núm. 
225, de 15 de noviembre de 2013).

Tercero. Objeto:
Concesión de las becas de formación e investigación, dirigidas a personas físicas, en materias 

competencia de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, o de la Consejería en su momento 
competente en materia de actuaciones de formación, información y divulgación dirigidas a la sociedad andaluza 
sobre la actividad de la Unión Europea, así en materias relacionadas con las Comunidades Andaluzas en el 
Exterior.

Cuarto. Bases reguladoras:
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 8 de noviembre de 2013, por la que se establecen las 

bases reguladoras de la concesión de becas de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión 
Europea y con las Comunidades Andaluzas en el Exterior (BOJA núm. 225, de 15 de noviembre de 2013).

Quinto. Cuantía:
La dotación anual se refleja en el cuadro del apartado primero, incluyendo los gastos que contemple la 

normativa vigente. La cantidad máxima subvencionada será de 16.937 euros.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente a la 

publicación del presente Extracto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Séptimo. Otros datos:
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el presente BOJA, junto 

con la Convocatoria.

Sevilla, 16 de junio de 2016

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ORDEN de 2 de junio de 2016, por la que se publica el fallo del Jurado por el que se concede el 
XX Premio de Medio Ambiente.

La Orden de 21 de abril de 2016, BOJA núm. 79, de 27 de abril de 2016, por la que se hace pública la 
XX Convocatoria del Premio Andalucía de Medio Ambiente, establece en la base séptima que el fallo del Jurado 
se producirá en un plazo máximo de tres meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de 
candidaturas y se hará público en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la web de la Consejería.

Según la base octava de la citada Orden de 21 de abril de 2016, el premio consistirá en una escultura 
de un artista andaluz de reconocido prestigio, un diploma acreditativo de la concesión y un producto o servicio 
de la Marca Parque Natural de Andalucía.

Reunido el Jurado de referencia el 1 de junio de 2016, procede dar cumplimiento al aludido mandato.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Se hace pública la relación de premios otorgados por el Jurado calificador del XX Premio 
Andalucía de Medio Ambiente.

Segundo. Los premiados han sido los siguientes:

1.  Premio Empresa y Medio Ambiente a Empresa Metropolitana de Abastecimiento y Saneamiento de 
Aguas de Sevilla S.A. (EMASESA).

2. Premio Comunicación Ambiental a la ONCE Andalucía.
3. Premio Compromiso y Educación Ambiental Sociedad Gaditana de Historia Natural. 
4. Premio Ciudad y Medio Ambiente al Ayuntamiento de Aracena por la Gruta de las Maravillas.
5. Premio Valores Naturales y Paisajísticos de Andalucía a la Fundación MIGRES.
6. Premio especial Cinta Castillo a toda una Carrera Profesional a D. Miguel Delibes de Castro.

Sevilla, 2 de junio de 2016

JOSÉ GREGORIO FISCAL LÓPEZ
Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que 
se ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 26 de noviembre de 2012, por la 
que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de sus entidades instrumentales.

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Inspector Provincial de Servicios, código 65510, 
adscrito a la Secretaría General para la Administración Pública, convocado por Resolución de esta Viceconsejería, 
de 29 de marzo de 2016 (BOJA núm. 63, de 5 de abril de 2016), al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el 
artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el titular de esta Viceconsejería en el plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección 
del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su 
domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y los artículos 116 y 117, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de mayo de 2016.- La Viceconsejera, Pilar Paneque Sosa.

A N E X O

DNI: 24218663P.
Primer apellido: Torralba.
Segundo apellido: Aguilar.
Nombre: Manuel.
Código P.T.: 65510.
Puesto de trabajo: Inspector Provincial de Servicios.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Secretaría General para Administración Pública.
Centro destino: Secretaría General para la Administración Pública.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2016, conjunta de la Universidad de Córdoba y del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se nombra, en virtud de concurso, a don Juan Gutiérrez Aroca Catedrático 
de Universidad (Plaza Vinculada) con Facultativo Especialista de Área, de la Institución Sanitaria 
concertada.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso convocado por 
Resolución conjunta de esta Universidad y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 1.2.2016 (BOE de 29.2.2016 
y BOJA de 24.2.2016, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril; Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, y Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (BOE núm. 182, de 
31 de julio), modificado por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, por el que se establecen las bases 
generales del régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, y demás disposiciones 
concordantes.

El Rector de la Universidad de Córdoba y la Directora General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud han resuelto nombrar a don Juan Gutiérrez Aroca Catedrático de Universidad (Plaza Vinculada) con 
Facultativo Especialista de Área, de la Institución Sanitaria concertada.

En el Área de Conocimiento de: Microbiología.
Departamento: Microbiología.
Actividades docentes: Docencia en las asignaturas Microbiología Médica, Microbiología Clínica, Bases 

Microbiológicas del Uso de Antimicrobianos y otras propias del área.
Actividades investigadoras: Microbacterias-Citomegalovirus.
Servicio asistencial: Servicio de Microbiología del Hospital Universitario Reina Sofía.
Actividades asistenciales: Servicio de Microbiología del Hospital Universitario Reina Sofía.
Especialidad: Microbiología.
Servicio asistencial: Servicio de Microbiología del Hospital Universitario Reina Sofía.
Categoría asistencial: Facultativo Especialista de Área.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante 
este Rectorado (arts. 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente a esta 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 18 de mayo de 2016.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos. La Directora General de 
Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2016, de la Universidad de Córdoba, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña Isabel Trujillo Navas.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Calificadora del concurso convocado por Resolución 
del Rectorado de la Universidad de Córdoba, de fecha 3.11.2015 (BOE de 20.11.2015 y BOJA de 11.11.2015) 
para provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores de Universidad del Área de Conocimiento de «Producción 
Vegetal» de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 
24 de diciembre), y demás disposiciones concordantes. 

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad a doña Isabel Trujillo Navas, del 
Área de Conocimiento de «Producción Vegetal» del Departamento de «Agronomía».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante 
este Rectorado (arts. 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente a esta 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (arts.. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

 Córdoba, 31 de mayo de 2016.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2016, de la Universidad de Córdoba, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Gabriel Laguna Mariscal.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Calificadora del concurso convocado por Resolución 
del Rectorado de la Universidad de Córdoba, de fecha 18.11.2014 (BOE del 1.12.2014 y BOJA de 24.11.2014), 
Modificada por Resolución de 21.10.2015 (BOE del 9.11.2015 y BOJA de 11.10.2015), para provisión de una 
plaza en el Cuerpo de Catedrático de Universidad del Area de Conocimiento de «Filología Latina» de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad a don Gabriel Laguna Mariscal del Área 
de Conocimiento de «Filología Latina» del Departamento de «Ciencias de la Antigüedad y Edad Media».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante 
este Rectorado (arts. 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente a esta 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Córdoba, 14 de junio de 2016.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Martín Blanco García.
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Consejería: Salud.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Código SIRHUS: 13191910.
Denominación del puesto: Consejero/a Técnico/a.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: 
Nivel: 27.
Complemento específico: 18.158,28 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Martín Blanco García.
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Consejería: Salud.
Centro directivo: Secretaría General de Salud Pública y Consumo.
Centro destino: Secretaría General de Salud Pública y Consumo.
Código SIRHUS: 13203910
Denominación del puesto: Subdirección de Planificación, Derechos y Resultados en Salud.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo administración: AS.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Salud y Ord. Sanitaria.
Área relacional: 
Nivel: 30.
Complemento Específico: 24.966,72 €.
Titulación:
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Martín Blanco García.
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Consejería: Salud.
Centro directivo: Secretaría General de Salud Pública y Consumo.
Centro destino: Secretaría General de Salud Pública y Consumo.
Código SIRHUS: 13202210.
Denominación del puesto: Gabinete Evaluación y Análisis.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A1A2.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Administración Pública/Salud y Ord.Sanitaria.
Área relacional: 
Nivel: 26
Complemento específico: 16.358,88 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Martín Blanco García.



Núm. 117  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 21 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

A N E X O

Consejería: Salud.
Centro directivo: Secretaría General de Salud Pública y Consumo.
Centro destino: Secretaría General de Salud Pública y Consumo.
Código SIRHUS: 13202410.
Denominación del puesto: Gabinete Ordenación Jurídica Farmaceútica.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A1
Cuerpo preferente: A111
Área funcional: Leg. Reg. Jurídico.
Área relacional: 
Nivel: 27.
Complemento específico: 18.158,28 €.
Titulación: Ldo. Derecho.
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. 
de la Innovación, s/n. Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Martín Blanco García.
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Consejería: Salud.
Centro directivo: Secretaría General de Salud Pública y Consumo.
Centro destino: Secretaría General de Salud Pública y Consumo.
Código SIRHUS: 13202010.
Denominación del puesto: Serv. Coordinación de Salud Pública.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo administración: AS.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Administración Pública/Salud y Ord. Sanitaria
Área relacional: 
Nivel: 28
Complemento específico: 20.172,6 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Martín Blanco García.
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Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Granada.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Granada.
Código SIRHUS: 13235110.
Denominación del puesto: Secretario General Provincial de Salud y Recursos Comunes.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: AE, AX, AL, AS.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Presupuestos y Gestión Económica.
 Salud y Ordenación Sanitaria. 
Nivel: 28.
Complemento específico: 20.172,60 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Martín Blanco García.
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Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Huelva.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Huelva.
Código SIRHUS: 13235210.
Denominación del puesto: Secretario General Provincial de Salud y Recursos Comunes.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: AE, AX, AL, AS.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Presupuestos y Gestión Económica.
 Salud y Ordenación Sanitaria. 
Nivel: 28.
Complemento específico: 20.172,60 €.
Titulación: 
Experiencia: 3. 
Localidad: Huelva.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Martín Blanco García.
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Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Málaga.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Málaga.
Código SIRHUS: 13235410.
Denominación del puesto: Secretario General Provincial de Salud y Recursos Comunes.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: AE, AX, AL, AS.
Grupo: A.1
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Presupuestos y Gestión Económica.
 Salud y Ordenación Sanitaria. 
Nivel: 28.
Complemento específico: 20.172,60 €.
Titulación: 
Experiencia: 3. 
Localidad: Málaga.



21 de junio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 117  página �7

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Martín Blanco García.
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Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Jaén.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Jaén.
Código SIRHUS: 13235310.
Denominación del Puesto: Secretario General Provincial de Salud y Recursos Comunes.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: AE, AX, AL, AS.
Grupo: A1.
Cuerpo Preferente: A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Presupuestos y Gestión Económica.
  Salud y Ordenación Sanitaria. 
Nivel: 28.
Complemento específico: 20.172,60 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta: Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Martín Blanco García.
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Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Cádiz.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Cádiz.
Código SIRHUS: 13234910.
Denominación del puesto: Secretario General Provincial de Salud y Recursos Comunes.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo administración: AE, AX, AL, AS.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Presupuestos y Gestión Económica.

Salud y Ordenación Sanitaria. 
Nivel: 28.
Complemento específico: 20.172,60 €.
Titulación:
Experiencia: 3.
Localidad: Cádiz.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Martín Blanco García.
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Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla.
Código SIRHUS: 13235510.
Denominación del Puesto: Secretario General Provincial de Salud y Recursos Comunes.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: AE, AX, AL, AS.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Presupuestos y Gestión Económica.
            Salud y Ordenación Sanitaria. 
Nivel: 28.
Complemento específico: 20.172,60 €.
Titulación:
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Martín Blanco García.
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Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Córdoba.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Córdoba.
Código SIRHUS: 13235010.
Denominación del puesto: Secretario General Provincial de Salud y Recursos Comunes.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo administración: AE, AX, AL, AS.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Presupuestos y Gestión Económica, Salud y Ordenación Sanitaria. 
Nivel: 28.
Complemento específico: 20.172,60 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Córdoba.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. 
de la Innovación, s/n. Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Martín Blanco García.
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Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Almería.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Almeria.
Código SIRhUS: 13233410.
Denominación del puesto: Secretario General Provincial de Salud y Recursos Comunes.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: AE, AX, AL, AS.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A111.
Área Funcional: Administración Pública. 
Área Relacional: Presupuestos y Gestión Económica, Salud y Ordenación Sanitaria.
Nivel: 28.
Complemento específico: 20.172,60 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016, y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta: Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Martín Blanco García.
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Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla.
Código SIRHUS: 2132010.
Denominación del puesto: Servicio Planificación y Evaluación de Recursos.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo administración: AS
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A112.
Área funcional: Presupuestos y Gestión Económica.
Área relacional: Administración Pública.
Nivel: 27.
Complemento específico: 19.135,20 €.
Titulación:
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2016 de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas concursantes admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos 
establecidos, correspondiente al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
la categoría de Enfermero/a dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se anuncia la publicación de 
dichas listas.

De conformidad con lo establecido en la base 6.2 del Anexo I de la Resolución de 18 de marzo de 2015 
(BOJA núm. 57, de 24 de marzo), de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de Enfermero/a  
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, corregida por Resolución de 21 de abril de 2015 (BOJA núm. 78, 
de 24 de abril), por Resolución de 8 de mayo de 2015 (BOJA núm. 90, de 13 de mayo) y por Resolución de 15 
de mayo de 2015 (BOJA núm. 99, de 26 de mayo), de esta Dirección General, y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de 
julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que 
se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de 
julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta 
Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas correspondientes al 
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de Enfermero/a, convocado por 
la Resolución de 18 de marzo de 2015 (BOJA núm. 57, de 24 de marzo) de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, con expresión, en su caso, de las causas de exclusión por incumplimiento de la 
solicitud con los requisitos establecidos.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas 
correspondientes al concurso de traslado, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de 
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, 
así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a 
partir del mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Requerir a las personas concursantes admitidas para que en el plazo de 15 días naturales, 
comenzando el día 11 de julio hasta el día 25 de julio de 2016, ambos inclusive, presenten la documentación 
acreditativa de los requisitos y los méritos alegados.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas concursantes admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos 
establecidos, correspondiente al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Enfermero/a de Empresa, Matrón/a, Fisioterapeuta y Terapeuta Ocupacional, dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud, y se anuncia la publicación de dichas listas.

De conformidad con lo establecido en la base 6.2 del Anexo I de la Resolución de 8 de mayo de 2015 
(BOJA núm. 90, de 13 de mayo), de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de Enfermero/a 
de Empresa, Matrón/a, Fisioterapeuta y Terapeuta Ocupacional, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, 
corregida por Resolución de 15 de mayo de 2015 (BOJA núm. 99, de 26 de mayo), de esta Dirección General, y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA 
núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz 
de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas correspondiente al 
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de Enfermero/a de Empresa, 
Matrón/a, Fisioterapeuta y Terapeuta Ocupacional, convocado por la Resolución de 8 de mayo de 2015 (BOJA 
núm. 90, de 13 de mayo), de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, con expresión, 
en su caso, de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas 
correspondientes al concurso de traslado se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de 
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, 
así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a 
partir del mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Requerir a las personas concursantes admitidas para que en el plazo de 15 días naturales, 
comenzando el día 11 de julio hasta el día 25 de julio de 2016, ambos inclusive, presenten la documentación 
acreditativa de los requisitos y los méritos alegados.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas concursantes admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos 
establecidos, correspondiente al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Administrativo/a, Cocinero/a, Técnico/a Especialista en Informática, Técnico/a Especialista en 
Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales, Técnico/a Superior en Alojamiento, Técnico/a de 
Mantenimiento Acabados de Construcción, Auxiliar Administrativo/a, Celador/a-Conductor/a, Costurero/a, 
Técnico/a de Mantenimiento de Madera y Muebles, Monitor/a, Peluquero/a, Telefonista, Celador/a, 
Limpiador/a, Peón/a y Personal de Lavandería y Planchado, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, 
y se anuncia la publicación de dichas listas.

De conformidad con lo establecido en la base 6.2 del Anexo I de la Resolución de 8 de mayo de 2015 
(BOJA núm. 90, de 13 de mayo), de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Administrativo/a, Cocinero/a, 
Técnico/a Especialista en Informática, Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones 
Industriales, Técnico/a Superior en Alojamiento, Técnico/a de Mantenimiento Acabados de Construcción, Auxiliar 
Administrativo/a, Celador/a-Conductor/a, Costurero/a, Técnico/a de Mantenimiento de Madera y Muebles, 
Monitor/a, Peluquero/a, Telefonista, Celador/a, Limpiador/a, Peón/a y Personal de Lavandería y Planchado, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, corregida por Resolución de 15 de mayo de 2015 (BOJA núm. 99, 
de 26 de mayo), de esta Dirección General, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas correspondiente 
al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Administrativo/a, Cocinero/a, 
Técnico/a Especialista en Informática, Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones 
Industriales, Técnico/a Superior en Alojamiento, Técnico/a de Mantenimiento Acabados de Construcción, Auxiliar 
Administrativo/a, Celador/a-Conductor/a, Costurero/a, Técnico/a de Mantenimiento de Madera y Muebles, 
Monitor/a, Peluquero/a, Telefonista, Celador/a, Limpiador/a, Peón/a y Personal de Lavandería y Planchado, 
convocado por la Resolución de 8 de mayo de 2015 (BOJA núm. 90, de 13 de mayo), de la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, con expresión, en su caso, de las causas de exclusión por 
incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas 
correspondientes al concurso de traslado se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de 
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, 
así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a 
partir del mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Requerir a las personas concursantes admitidas para que en el plazo de 15 días naturales, 
comenzando el día 11 de julio hasta el día 25 de julio de 2016, ambos inclusive, presenten la documentación 
acreditativa de los requisitos y los méritos alegados.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas concursantes admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos 
establecidos, correspondiente al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Técnico/a Especialista Anatomía Patológica, Técnico/a Especialista Dietética y Nutrición, Técnico/a 
Especialista en Documentación Sanitaria, Técnico/a Especialista Laboratorio, Técnico/a Especialista 
Medicina Nuclear, Técnico/a Especialista Radiodiagnóstico, Técnico/a Especialista Radioterapia, Auxiliar 
Enfermería y Técnico/a en Farmacia, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se anuncia la 
publicación de dichas listas.

De conformidad con lo establecido en la base 6.2 del Anexo I de la Resolución de 8 de mayo de 2015 
(BOJA núm. 90, de 13 de mayo), de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a Especialista 
Anatomía Patológica, Técnico/a Especialista Dietética y Nutrición, Técnico/a Especialista en Documentación 
Sanitaria, Técnico/a Especialista Laboratorio, Técnico/a Especialista Medicina Nuclear, Técnico/a Especialista 
Radiodiagnóstico, Técnico/a Especialista Radioterapia, Auxiliar Enfermería y Técnico/a en Farmacia, dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud, corregida por Resolución de 15 de mayo de 2015 (BOJA núm. 99, de 26 de 
mayo), de esta Dirección General, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas correspondiente al 
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a Especialista Anatomía Patológica, 
Técnico/a Especialista Dietética y Nutrición, Técnico/a Especialista en Documentación Sanitaria, Técnico/a 
Especialista Laboratorio, Técnico/a Especialista Medicina Nuclear, Técnico/a Especialista Radiodiagnóstico, 
Técnico/a Especialista Radioterapia, Auxiliar Enfermería y Técnico/a en Farmacia, convocado por la Resolución 
de 8 de mayo de 2015 (BOJA núm. 90, de 13 de mayo), de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, con expresión, en su caso, de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con 
los requisitos establecidos.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas 
correspondientes al concurso de traslado se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de 
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, 
así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a 
partir del mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Requerir a las personas concursantes admitidas para que en el plazo de 15 días naturales, 
comenzando el día 11 de julio hasta el día 25 de julio de 2016, ambos inclusive, presenten la documentación 
acreditativa de los requisitos y los méritos alegados.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
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en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas concursantes admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los 
requisitos establecidos, correspondiente al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Epidemiólogo de Atención Primaria, Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, 
Odontoestomatólogo/a Atención Primaria y determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de 
Área dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se anuncia la publicación de dichas listas.

De conformidad con lo establecido en la base 6.2 del Anexo I de la Resolución de 8 de mayo de 2015 
(BOJA núm. 90, de 13 de mayo), de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Epidemiólogo de 
Atención Primaria, Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, Odontoestomatólogo/a Atención Primaria y 
determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área dependientes del Servicio Andaluz de Salud, 
corregida por Resolución de 15 de mayo de 2015 (BOJA núm. 99, de 26 de mayo), de esta Dirección General, y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA 
núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz 
de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas correspondiente 
al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Epidemiólogo de Atención Primaria, 
Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, Odontoestomatólogo/a Atención Primaria y determinadas 
especialidades de Facultativo/a Especialista de Área, convocado por la Resolución de 8 de mayo de 2015 (BOJA 
núm. 90, de 13 de mayo), de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, con expresión, 
en su caso, de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas 
correspondientes al concurso de traslado se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de 
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, 
así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a 
partir del mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Requerir a las personas concursantes admitidas para que en el plazo de 15 días naturales, 
comenzando el día 11 de julio hasta el día 25 de julio de 2016, ambos inclusive, presenten la documentación 
acreditativa de los requisitos y los méritos alegados.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas concursantes admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos 
establecidos, correspondiente al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la 
categoría de Médico/a de Familia dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se anuncia la publicación 
de dichas listas.

De conformidad con lo establecido en la base 6.2 del Anexo I de la Resolución de 18 de marzo de 
2015 (BOJA núm. 57, de 24 de marzo), de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de  
Médico/a de Familia dependientes del Servicio Andaluz de Salud, corregida por Resolución de 21 de abril de 
2015 (BOJA núm. 78, de 24 de abril), por Resolución de 8 de mayo de 2015 (BOJA núm. 90, de 13 de mayo), 
y por Resolución de 15 de mayo de 2015 (BOJA núm. 99, de 26 de mayo), de esta Dirección General, y en 
uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA 
núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz 
de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas correspondiente 
al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de Médico/a de Familia, 
convocado por la Resolución de 18 de marzo de 2015 (BOJA núm. 57, de 24 de marzo), de la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, con expresión, en su caso, de las causas de exclusión por 
incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas 
correspondientes al concurso de traslado se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de 
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, 
así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a 
partir del mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Requerir a las personas concursantes admitidas para que en el plazo de 15 días naturales, 
comenzando el día 11 de julio hasta el día 25 de julio de 2016, ambos inclusive, presenten la documentación 
acreditativa de los requisitos y los méritos alegados.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas concursantes admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos 
establecidos, correspondientes al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de la categoría de Pinche, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se anuncia la publicación de 
dichas listas.

De conformidad con lo establecido en la base 6.2 del Anexo I de la Resolución de 18 de marzo de 2015 
(BOJA núm. 57, de 24 de marzo), de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de Pinche, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, corregida por Resolución de 21 de abril de 2015 (BOJA núm. 78, 
de 24 de abril), por Resolución de 8 de mayo de 2015 (BOJA núm. 90, de 13 de mayo), y por Resolución de 15 
de mayo de 2015 (BOJA núm. 99, de 26 de mayo), de esta Dirección General, y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de 
julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que 
se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de 
julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta 
Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas correspondientes 
al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de Pinche, convocado por la 
Resolución de 18 de marzo de 2015 (BOJA núm. 57, de 24 de marzo), de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, con expresión, en su caso, de las causas de exclusión por incumplimiento de la 
solicitud con los requisitos establecidos.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas 
correspondientes al concurso de traslado se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de 
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, 
así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a 
partir del mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Requerir a las personas concursantes admitidas para que en el plazo de 15 días naturales, 
comenzando el día 11 de julio hasta el día 25 de julio de 2016, ambos inclusive, presenten la documentación 
acreditativa de los requisitos y los méritos alegados.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas concursantes admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos 
establecidos, correspondiente al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Técnico/a Función Administrativa opción Administración General, Técnico/a Función Administrativa opción 
Economía/Estadística, Técnico/a Función Administrativa opción organización/Gestión, Técnico/a de Salud 
Educación para la Salud y Participación Comunitaria, Técnico/a Medio-Gestión Función Administrativa 
opción Administración General, Técnico/a Medio-Gestión Función Administrativa opción Informática, 
Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales (Higiene Industrial), Técnico/a Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales (Seguridad), Ingeniero/a Técnico/a, Maestro/a Industrial, Trabajador/a 
Social, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se anuncia la publicación de dichas listas.

De conformidad con lo establecido en la base 6.2 del Anexo I de la Resolución de 8 de mayo de 2015 
(BOJA núm. 90, de 13 de mayo) de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a Función 
Administrativa opción Administración General, Técnico/a Función Administrativa opción Economía/Estadística, 
Técnico/a Función Administrativa opción Organización/Gestión, Técnico/a de Salud Educación para la Salud 
y Participación Comunitaria, Técnico/a Medio-Gestión Función Administrativa opción Administración General, 
Técnico/a Medio-Gestión Función Administrativa opción Informática, Técnico/a Superior en Prevención de 
Riesgos Laborales (Higiene Industrial), Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales (Seguridad), 
Ingeniero/a Técnico/a, Maestro/a Industrial, Trabajador/a Social, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, 
corregida por Resolución de 15 de mayo de 2015 (BOJA núm. 99, de 26 de mayo), de esta Dirección General, y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA 
núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz 
de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas correspondientes 
al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a Función Administrativa opción 
Administración General, Técnico/a Función Administrativa opción Economía/Estadística, Técnico/a Función 
Administrativa opción Organización/Gestión, Técnico/a de Salud Educación para la Salud y Participación 
Comunitaria, Técnico/a Medio-Gestión Función Administrativa opción Administración General, Técnico/a Medio-
Gestión Función Administrativa opción Informática, Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales 
(Higiene Industrial), Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales (Seguridad), Ingeniero/a Técnico/a, 
Maestro/a Industrial, Trabajador/a Social, convocado por la Resolución de 8 de mayo de 2015 (BOJA núm. 90, 
de 13 de mayo) de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, con expresión, en su 
caso, de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas 
correspondientes al concurso de traslado, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de 
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, 
así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a 
partir del mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Requerir a las personas concursantes admitidas para que en el plazo de 15 días naturales, 
comenzando el día 11 de julio hasta el día 25 de julio de 2016, ambos inclusive, presenten la documentación 
acreditativa de los requisitos y los méritos alegados.
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Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación (BOJA 
núm. 110, de 10 de junio de 2016).

Advertido errores en la Resolución de 2 de junio de 2016, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación, publicada en BOJA núm. 110, de 10 de junio 
de 2016, se procede a su subsanación mediante la siguiente corrección:

En la página 156:

Donde dice: Centro Directivo: Dirección General de Innovación y Gestión del Conocimiento.
Debe decir: Dirección General de Investigación y Gestión del Conocimiento

Donde dice: Centro Destino: Secretaría General de Innovación y Gestión del Conocimiento
Debe decir: Dirección General de Investigación y Gestión del Conocimiento
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación (BOJA 
núm. 110, de 10 de junio de 2016).

Advertidos errores en la Resolución de 2 de junio de 2016, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación, publicada en BOJA núm. 110, de 10 de junio 
de 2016, se procede a su subsanación mediante la siguiente corrección:

En la página 154:

Donde dice: Centro Directivo: Secretaría General de Innovación, Desarrollo y Gestión del Conocimiento.
Debe decir: Centro Directivo: Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud.

Donde dice: Centro Destino: Secretaría General de Innovación, Desarrollo y Gestión del Conocimiento.
Debe decir: Centro Destino: Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 de junio de 2016 de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación (BOJA 
núm. 110, de 10 de junio de 2016).

Advertidos errores en la Resolución de 2 de junio de 2016, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación, publicada en BOJA núm. 110, de 10 de junio 
de 2016, se procede a su subsanación mediante la siguiente corrección:

En la página 158:

Donde dice: Centro Directivo: Dirección General de Innovación y Gestión del Conocimiento.
Debe decir: Centro Directivo: Dirección General de Investigación y Gestión del Conocimiento.

Donde dice: Centro Destino: Dirección General de Innovación y Gestión del Conocimiento.
Debe decir: Centro Destino: Dirección General de Investigación y Gestión del Conocimiento.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De CULtURA

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de 
competencias en materia de personal, y artículos 60 y siguientes del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en 
virtud de la Orden de 23 de julio de 2015, por la que se delegan las competencias para provisión y remoción de 
los puestos de trabajo de libre designación correspondientes a los Servicios Centrales de la Consejería, anuncia 
la provisión de puestos de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo por el sistema de libre designación que se 
detallan en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de carrera que reúna los 
requisitos para el desempeño del puesto, señalados en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Viceconsejera de Cultura y se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente 
Resolución, en el Registro General de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, núm. 13, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de registro personal y 
el puesto que se solicita, acompañando Hoja de Acreditación de Datos o «Curriculum Vitae» en el que se 
acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicita.

Sevilla, 15 de junio de 2016.- La Viceconsejera, Marta Alonso Lappí.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: D.T. Cultura, Turismo y Deporte.
Centro destino: D.T. Cultura, Turismo y Deporte.
Localidad: Almería.
Denominación del puesto: Secr. Gral. Prov. Cultura.
Código: 2760310.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo Admón: AE, AL, AS, AX.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Tut. Pat. Histórico/Gestión Cultural.
Nivel complemento destino: 28.
Complemento específico: XXXX-20.172,60.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3
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Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: D.T. Cultura, Turismo y Deporte.
Centro destino: D.T. Cultura, Turismo y Deporte.
Localidad: Cádiz.
Denominación del puesto: Secr. Gral. Prov. Cultura.
Código: 2760810.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P- A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Tut. Pat. Histórico/Gestión Cultural.
Nivel complemento destino: 28.
Complemento específico: XXXX-20.172,60.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: D.T. Cultura, Turismo y Deporte.
Centro destino: D.T. Cultura, Turismo y Deporte.
Localidad: Córdoba.
Denominación del puesto: Secr. Gral. Prov. Cultura.
Código: 2761310.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P- A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Tut. Pat. Histórico/Gestión Cultural.
Nivel complemento destino: 28.
Complemento específico: XXXX-20.172,60.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: D.T. Cultura, Turismo y Deporte.
Centro destino: D.T. Cultura, Turismo y Deporte.
Localidad: Granada.
Denominación del puesto: Secr. Gral. Prov. Cultura.
Código: 2761810.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P- A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Tut. Pat. Histórico/Gestión Cultural. 
Nivel complemento destino: 28.
Complemento específico: XXXX-20.172,60.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: D.T. Cultura, Turismo y Deporte.
Centro destino: D.T. Cultura, Turismo y Deporte..
Localidad: Huelva.
Denominación del puesto: Secr. Gral. Prov. Cultura.
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Código: 2762310.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P- A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Tut. Pat. Histórico/Gestión Cultural.
Nivel complemento destino: 28.
Complemento específico: XXXX-20.172,60.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: D.T. Cultura, Turismo y Deporte.
Centro destino: D.T. Cultura, Turismo y Deporte.
Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Secr. Gral. Prov. Cultura.
Código: 2763310.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Tut. Pat. Histórico/Gestión Cultural.
Nivel complemento destino: 28.
Complemento específico: XXXX-20.172,60.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: D.T. Cultura, Turismo y Deporte.
Centro destino: D.T. Cultura, Turismo y Deporte.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secr. Gral Prov. Cultura.
Código: 2763810.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P- A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Tut. Pat. Histórico/Gestión Cultural.
Nivel complemento destino: 28.
Complemento específico: XXXX-20.172,60.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se declara desierto el puesto 
de libre designación convocado por Resolución de 1 de abril de 2016.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere el artículo 63 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, 
en virtud de lo establecido en el art. 1.g) de la Orden de 22 de febrero de 2016, por la que se delegan el 
ejercicio de determinadas competencias en diversos órganos directivos de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio (BOJA núm. 39, de 26 de febrero), resuelve la convocatoria del puesto de libre 
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería de 1 de abril de 2016 (BOJA núm. 68, de 12 de 
abril) y que figura en el Anexo, declarándolo desierto. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación, o 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.

A N E X O

Denominación del puesto: Coordinador General.
Código: 9871110.
Centro directivo: Secretaría General Medio Ambiente y Cambio Climático.
Centro de destino: Secretaría General Medio Ambiente y Cambio Climático.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: P.L.D.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A11.
Especialidad pref.: A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX- 24.966,72 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.g) de la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA núm. 39, de 26 de febrero), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se detalla en Anexo a la 
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúnan los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Viceconsejero y serán presentadas en el Registro 
General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, además deberá ir 
acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el número de Registro de Personal, cuerpo de 
pertenencia y destino actual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados 
en la Administración Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 7 de junio de 2016.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Servicio de Información y Participación.
Código: 9721210.
Centro directivo: Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático.
Centro de destino: Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: P.L.D.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Medio Ambiente.
Área relacional: Gest. Medio Natural.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 20.172,60 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación, próximo a quedar 
vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.g) de la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA núm. 39, de 26 de febrero), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se detalla en Anexo a la 
presente Resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúnan los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Viceconsejero y serán presentadas en el Registro 
General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, además deberá ir 
acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el número de Registro de Personal, cuerpo de 
pertenencia y destino actual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados 
en la Administración Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 8 de junio de 2016.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Adjunto Jefe de Informática.
Código: 6512510.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: P.L.D.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Técn. Información y Telec.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 18.158,28 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2016, de la Universidad de Córdoba, por la que se anuncia 
convocatoria de concurso público de méritos de diversas plazas de Coordinador de Prácticas-Profesor 
Asociado de Concierto con las Instituciones Sanitarias.

La Universidad de Córdoba, mediante Resolución de 13 de junio de 2016, convoca a concurso público 
de méritos diversas plazas de Coordinador de Prácticas-Profesor Asociado de Concierto con las Instituciones 
Sanitarias, mediante contrato laboral especial de duración determinada a tiempo parcial, de conformidad con 
la normativa vigente, el Concierto Específico entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Córdoba para la 
utilización de las Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia y los acuerdos adoptados por el 
Consejo de Gobierno de esta Universidad y la Comisión Mixta, y tras la preceptiva autorización de la Consejería 
de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía, de 4 de abril de 2016, para la contratación temporal de 
profesorado universitario en las Universidades Públicas Andaluzas para el curso académico 2015-2016, por la 
concurrencia de necesidades urgentes e inaplazables.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El texto íntegro de la Resolución y los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publicarán en 
Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba y en la siguiente dirección de internet: http://www.uco.es/gestion/
laboral/convocatorias-de-empleo/pdi-c-salud.

Córdoba, 13 de junio de 2016.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2016, de la Universidad de Málaga, por la que se rectifica la 
Resolución de 16 de mayo de 2016, por la que se convocaba concurso a plaza de promoción interna 
para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

Habiéndose publicado corrección de errores del Acuerdo de 29 de abril de 2016, de la Universidad 
de Málaga, por el que se aprueba la modificación parcial del Reglamento que regula el procedimiento de los 
concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad de Málaga, en el 
BOJA núm. 107, de 7 de junio de 2016, procede corregir la Resolución de 16 de mayo de 2016, por la que se 
convocaba concurso a plaza de promoción interna para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
publicado en el BOJA núm. 97, de 24 de mayo de 2016.

En la página 133, donde dice:
9.1. c) Proyecto docente, por sextuplicado, referido a una asignatura obligatoria, adscrita al área de 

conocimiento de la plaza objeto de concurso e incluida en el correspondiente plan de estudios de una titulación 
oficial de Grado o Máster de la Universidad de Málaga, con validez en todo el territorio nacional y que esté 
vigente en la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE.

Debe decir:
9.1. c) Proyecto docente, por sextuplicado, referido preferentemente a una asignatura obligatoria, adscrita 

al área de conocimiento de la plaza objeto de concurso e incluida en el correspondiente plan de estudios de una 
titulación oficial de Grado o Máster de la Universidad de Málaga, con validez en todo el territorio nacional y que 
esté vigente en la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE.

Málaga, 7 de junio de 2016.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ORDEN de 6 de junio 2016, por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la 
Sentencia núm. 2169/2014, de 28 de julio, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 376/2009 interpuesto por la entidad mercantil «Estival Televisión, S.L.». 

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 28 de julio de 2014, la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada dictó la Sentencia núm. 2169/2014 relativa 
al recurso contencioso-administrativo número 376/2009, interpuesto por la entidad mercantil «Estival Televisión, 
S.L.», contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que se 
resuelve el concurso para el otorgamiento de concesiones para la explotación del servicio público de televisión 
digital terrestre de ámbito local en Andalucía para su gestión por particulares (en adelante Acuerdo de 29 de 
julio de 2008), que fue convocado por Acuerdo del mismo Consejo de Gobierno, de fecha 18 de abril de 2006 
(BOJA núm. 81, de 2 de mayo de 2006). 

Al citado Acuerdo de 29 de julio de 2008 se le dio publicidad mediante Orden de la Consejería de la 
Presidencia de 16 de octubre de 2008, publicada en el BOJA núm. 209, de 21 de octubre de 2008.

Segundo. El fallo recaído en la referida sentencia núm. 2169/2014 es del siguiente tenor literal:

« F A L L A M O S

Se estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo formulado por Estival Televisión, S.L., 
contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que se 
resuelve “el concurso para el otorgamiento de concesiones para la explotación del servicio público de televisión 
digital terrestre de ámbito local en Andalucía para su gestión por particulares”, convocado por Acuerdo del 
mismo Consejo de Gobierno de 18 de abril de 2006. En concreto se anula la concesión con referencia TL03MA 
Estepona y TL06MA Marbella.

Sin imposición de costas.»

Cuarto. Mediante escrito de fecha 5 de abril de 2016, la Letrada de la Administración de Justicia de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla con 
sede en Granada, remitió a la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia y 
Administración Local, certificación de la sentencia núm. 2169/2014 de dicho Tribunal, así como del Decreto 
dictado, en fecha 9 de febrero de 2016, por la Sección 007 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
recurso de casación núm. 008/0004050/2014 por el que se declara terminado por desistimiento de la parte 
recurrente dicho recurso de casación, interpuesto por la representación procesal de la Junta de Andalucía contra 
la citada sentencia núm. 2169/2014, todo ello con el fin de que se lleve a puro y debido efecto lo acordado en 
la parte dispositiva de esta sentencia dictada en el recurso contencioso-administrativo núm. 376/2009 por la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Granada y devolviéndole el expediente administrativo que en su día se envió a esta Sala. 

Quinto. Con fecha 1 de junio de 2016, la Dirección General de Comunicación Social ha solicitado, a la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, que se dicte la preceptiva 
resolución para hacer efectivo el cumplimiento de la sentencia núm. 2169/2014 dictada en el recurso contencioso-
administrativo núm. 376/2009, seguido a instancia de «Estival Televisión, S.L.», indicándose en dicho escrito 
que, de conformidad con el fallo dictado por la Sala autonómica el 28 de julio de 2014, la anulación del acuerdo 
impugnado se circunscribe a la adjudicación de las concesiones para la explotación de programas digitales del 
servicio de televisión digital terrestre en los ámbitos demarcacionales locales de Estepona y Marbella (TL06MA 
Estepona y TL06MA Marbella), por ser donde la entidad recurrente presentó sus proposiciones en el concurso.

Por todo lo expuesto, siendo firme la sentencia arriba citada, vistos el Decreto de la Presidenta 12/2015, 
de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 204/2015, de 14 de 
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julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 
104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O 

Primero. Que en cumplimiento del fallo de la sentencia núm. 2169/2014 dictada, en fecha 28 de julio 
de 2014, por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, relativa al recurso contencioso-administrativo número 376/2009, interpuesto 
por la entidad mercantil «Estival Televisión, S.L.» contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008, del Consejo de 
Gobierno, por el que se resuelve el concurso para el otorgamiento de concesiones para la explotación del 
servicio público de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía, para su gestión por particulares 
(publicado por Orden de la Consejería de la Presidencia de 16 de octubre de 2008 en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 209, de 21 de octubre de 2008), se anula dicho Acuerdo de 29 de julio de 2008, en 
cuanto a la adjudicación de las concesiones para la explotación de programas digitales del servicio de televisión 
digital terrestre en los ámbitos demarcacionales locales de Estepona y Marbella (TL06MA Estepona y TL06MA 
Marbella), por ser estas las demarcaciones para las que la entidad recurrente presentó sus proposiciones en el 
citado concurso.

Segundo. Conforme al artículo 58 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, la presente Orden habrá de ser notificada a los interesados, y, en 
todo caso, a las personas o entidades que, según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de julio de 2008, 
resultaron ser adjudicatarias de las concesiones para la explotación del servicio público de televisión digital 
terrestre de ámbito local en las demarcaciones locales de Estepona y Marbella (TL06MA Estepona y TL06MA 
Marbella).

Asimismo, y aunque las personas o entidades afectadas por el cumplimiento del fallo de la sentencia 
que se dispone por la presente Orden están claramente identificadas como las adjudicatarias de las licencias 
correspondientes a las demarcaciones locales de Estepona y Marbella (TL06MA Estepona y TL06MA Marbella), 
por estimarse que el cumplimiento de esta sentencia concierne también el posible interés de otros particulares o 
terceros afectados, publíquese la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Corresponde a la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia 
y Administración Local, practicar las actuaciones administrativas precisas para la efectividad material concreta 
del cumplimiento del fallo de la sentencia núm. 2169/2014 arriba expresada, en los términos dispuestos en la 
presente Orden, así como practicar las notificaciones indicadas.

Sevilla, 6 de junio de 2016

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ORDEN de 6 de junio de 2016, por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de 
la Sentencia núm. 1611/2014, de fecha 9 de junio de 2014, dictada por la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, 
recaída en el recurso contencioso-administrativo núm. 775/2009 interpuesto por la entidad mercantil 
«O.B. Expansión Televisión, S.L.».

ANTECEDENTES

Primero. Con fecha 9 de junio de 2014 la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada dicto la Sentencia núm. 1611/2014, relativa 
al recurso contencioso-administrativo número 775/2009 interpuesto por la entidad mercantil «O.B. Expansión 
Televisión, S.L.», contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008 del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
por el que se resuelve el concurso para el otorgamiento de concesiones para la explotación del servicio público 
de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía para su gestión por particulares (en adelante Acuerdo 
de 29 de julio de 2008), que fue convocado por Acuerdo del mismo Consejo de Gobierno de fecha 18 de abril de 
2006 (BOJA núm. 81, de 2 de mayo de 2006). 

Al citado Acuerdo de 29 de julio de 2008 se le dio publicidad mediante Orden de la Consejería de la 
Presidencia de 16 de octubre de 2008, publicada en el BOJA núm. 209, de 21 de octubre de 2008.

Segundo. Con fecha 24 de junio de 2014 la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, a solicitud de la representación procesal de 
la Junta de Andalucía, dictó Auto aclarando el fallo de la referida sentencia.

Tercero. El fallo de la sentencia núm. 1611/2014 reseñada en el antecedente primero, tras el referido 
Auto aclaratorio, es del siguiente tenor literal:

«FALLAMOS

Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso-administrativo formulado por 
la representación procesal de O.B. Expansión Televisión, S.L.L., contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía de 29 de julio de 2008 por el que se resuelve el otorgamiento de concesiones para la 
explotación del servicio público de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía para su gestión por 
particulares convocado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de abril de 2006, anulando el acuerdo 
impugnado en cuanto a la adjudicación de las concesiones para la explotación de programas digitales del servicio 
de televisión digital terrestre de ámbito demarcacional local de Cádiz, sin haber lugar a declarar el derecho de 
la actora a ser adjudicataria del concurso en la demarcación donde presentó la proposición, sin que existan 
méritos para un especial pronunciamiento sobre las costas al amparo de lo dispuesto en el artículo 139 de la 
Ley Jurisdiccional.»

Cuarto. Mediante escrito de fecha 5 de abril de 2016, la Letrada de la Administración de Justicia de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla con 
sede en Granada, remitió a la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia y 
Administración Local certificación de la sentencia núm. 1611/2014 de dicho Tribunal y del Auto aclaratorio de la 
misma, así como del Auto dictado, en fecha 18 de febrero de 2016, por la Sección 007 de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo en el recurso de casación núm. 008/0003465/2014, por el que acuerda tener por desistida 
a la Junta de Andalucía de dicho recurso de casación, interpuesto por la representación procesal de la Junta de 
Andalucía contra la citada sentencia núm. 1611/2014, todo ello con el fin de que se lleve a puro y debido efecto 
lo acordado en la parte dispositiva de esta sentencia dictada en el recurso contencioso-administrativo núm. 
775/2009 por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada.

Quinto. Con fecha 1 de junio de 2016, la Dirección General de Comunicación Social ha solicitado, a la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, que se dicte la preceptiva 
resolución para hacer efectivo el cumplimiento de la sentencia núm. 1611/2014 dictada en el recurso contencioso-
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administrativo núm. 775/2009, seguido a instancia de «O.B. Expansión Televisión, S.L.», indicándose en dicho 
escrito que, de conformidad con el Auto aclaratorio dictado por la Sala autonómica en fecha 24 de junio de 2014, 
la anulación del acuerdo impugnado se circunscribe a la adjudicación de las concesiones para la explotación 
de programas digitales del servicio de televisión digital terrestre en el ámbito demarcacional local de Cádiz 
(TL03CA), por ser donde la entidad recurrente presentó su proposición en el concurso.

Por todo lo expuesto, siendo firme la sentencia arriba citada, vistos el Decreto de la Presidenta 12/2015, 
de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 204/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 
104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

D I S P O N G O

Primero. Que en cumplimiento del fallo de la sentencia núm. 1611/2014 dictada, en fecha 9 de junio de 
2014, por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, relativa al recurso contencioso-administrativo número 775/2009, interpuesto 
por la entidad mercantil «O.B. Expansión Televisión, S.L.», contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008 del Consejo 
de Gobierno por el que se resuelve el concurso para el otorgamiento de concesiones para la explotación del 
servicio público de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía, para su gestión por particulares 
(publicado por Orden de la Consejería de la Presidencia de 16 de octubre de 2008 en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 209, de 21 de octubre de 2008), se anula dicho Acuerdo de 29 de julio de 2008, en 
cuanto a la adjudicación de las concesiones para la explotación de programas digitales del servicio de televisión 
digital terrestre en el ámbito demarcacional locales de Cádiz (TL03CA Cádiz), por ser esta la demarcación para 
las que la entidad recurrente presentó su proposición en el citado concurso.

Segundo. Conforme al artículo 58 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, la presente Orden habrá de ser notificada a los interesados, y en 
todo caso a las personas o entidades que, según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de julio de 2008, 
resultaron ser adjudicatarias de las concesiones para la explotación del servicio público de televisión digital 
terrestre de ámbito local en la demarcación local de Cádiz (TL03CA Cádiz).

Asimismo, y aunque las personas o entidades afectadas por el cumplimiento del fallo de la sentencia 
que se dispone por la presente Orden están claramente identificadas como las adjudicatarias de las licencias 
correspondientes a la demarcación local de Cádiz (TL03CA Cádiz), por estimarse que el cumplimiento de esta 
sentencia concierne también el posible interés de otros particulares o terceros afectados, publíquese la presente 
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Corresponde a la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia 
y Administración Local, practicar las actuaciones administrativas precisas para la efectividad material concreta 
del cumplimiento del fallo de la sentencia núm. 1611/2014 arriba expresada, en los términos dispuestos en la 
presente Orden, así como practicar las notificaciones indicadas.

Sevilla, 6 de junio de 2016

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ORDEN de 6 de junio 2016, por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la 
Sentencia núm. 2340/2014, de 15 de septiembre de 2014, dictada por la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, 
recaída en el recurso contencioso-administrativo núm. 800/2009 interpuesto por la entidad mercantil 
«Televisión Local Antena Oromana, S.L.».

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 15 de septiembre de 2014 la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada dicto la Sentencia núm. 
2340/2014, relativa al recurso contencioso administrativo número 800/2009 interpuesto por la entidad mercantil 
«Televisión Local Antena Oromana, S.L.» contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008 del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, por el que se resuelve el concurso para el otorgamiento de concesiones para la explotación 
del servicio público de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía para su gestión por particulares 
(en adelante Acuerdo de 29 de julio de 2008), que fue convocado por Acuerdo del mismo Consejo de Gobierno 
de fecha 18 de abril de 2006 (BOJA núm. 81, de 2 de mayo de 2006). En concreto se recurre la concesión con 
referencia TL01SE de Dos Hermanas (Sevilla).

Al citado Acuerdo de 29 de julio de 2008 se le dio publicidad mediante Orden de la Consejería de la 
Presidencia de 16 de octubre de 2008, publicada en el BOJA núm. 209, de 21 de octubre de 2008.

Segundo. El fallo recaído en la referida sentencia núm. 2340/2014 es del siguiente tenor literal:

« F A L L A M O S

Se estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo formulado por la mercantil Televisión Local 
Oromana, S.L. contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por 
el que se resuelve “el concurso para el otorgamiento de concesiones para la explotación del servicio público de 
televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía para su gestión por particulares”, convocado por Acuerdo 
del mismo Consejo de Gobierno de 18 de abril de 2006. En concreto se anula la concesión con referencia 
TL01SE de Dos Hermanas (Sevilla).

Sin imposición de costas.»

Cuarto. Mediante escrito de fecha 5 de abril de 2016, la Letrada de la Administración de Justicia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla con sede 
en Granada, remitió a la Consejería de la Presidencia y Administración Local certificación de la sentencia núm. 
2340/2014 de dicho Tribunal así como del Decreto dictado en fecha 25 de febrero de 2016 por la Sección 
007 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso de casación núm. 008/0000322/2015, por el que 
se declara terminado por desistimiento de la parte recurrente dicho recurso de casación interpuesto por la 
representación procesal de la Junta de Andalucía contra la citada sentencia núm. 2340/2014, todo ello con el fin 
de que se lleve a puro y debido efecto lo acordado en la parte dispositiva de esta sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 800/2009 por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada y devolviéndole el expediente administrativo 
que en su día se envío a esta Sala. 

Quinto. Con fecha 1 de junio de 2016, la Dirección General de Comunicación Social ha solicitado, a 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, que se dicte la 
preceptiva resolución para hacer efectivo el cumplimiento de la sentencia núm. 2340/2014 dictada en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 800/2009, seguido a instancia de «Televisión Local Antena Oromana, 
S.L.», indicándose en dicho escrito que, de conformidad con el fallo dictado por la Sala autonómica el 15 de 
septiembre de 2014, la anulación del acuerdo impugnado se circunscribe a la adjudicación de las concesiones 
para la explotación de programas digitales del servicio de televisión digital terrestre en el ámbito demarcacional 
local de Dos Hermanas(TL01SE Dos Hermanas), por ser donde la entidad recurrente presentó su proposición en 
el concurso.



Núm. 117  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 21 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Por todo lo expuesto, siendo firme la sentencia arriba citada, vistos el Decreto de la Presidenta 12/2015, 
de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 204/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 
104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

D I S P O N G O

Primero. Que en cumplimiento del fallo de la sentencia núm. 2340/2014 dictada, en fecha 15 de 
septiembre de 2014, por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, relativa al recurso contencioso-administrativo número 800/2009, 
interpuesto por la entidad mercantil «Televisión Local Antena Oromana, S.L.» contra el Acuerdo de 29 de julio de 
2008 del Consejo de Gobierno por el que se resuelve el concurso para el otorgamiento de concesiones para la 
explotación del servicio público de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía, para su gestión por 
particulares (publicado por Orden de la Consejería de la Presidencia de 16 de octubre de 2008 en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 209, de 21 de octubre de 2008), se anula dicho Acuerdo de 29 de julio de 
2008, en cuanto a la adjudicación de las concesiones para la explotación de programas digitales del servicio de 
televisión digital terrestre en el ámbitos demarcacional local de Dos Hermanas (TL01SE Dos Hermanas), por ser 
esta la demarcación para la que la entidad recurrente presentó su proposición en el citado concurso.

Segundo. Conforme al artículo 58 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, la presente Orden habrá de ser notificada a los interesados, y en 
todo caso a las personas o entidades que, según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de julio de 2008, 
resultaron ser adjudicatarias de las concesiones para la explotación del servicio público de televisión digital 
terrestre de ámbito local en la demarcación local de Dos Hermanas (TL01SE Dos Hermanas).

Asimismo, y aunque las personas o entidades afectadas por el cumplimiento del fallo de la sentencia 
que se dispone por la presente Orden están claramente identificadas como las adjudicatarias de las licencias 
correspondientes a la demarcación local de Dos Hermanas (TL01SE Dos Hermanas), por estimarse que el 
cumplimiento de esta sentencia concierne también el posible interés de otros particulares o terceros afectados, 
publíquese la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Corresponde a la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia 
y Administración Local, practicar las actuaciones administrativas precisas para la efectividad material concreta 
del cumplimiento del fallo de la sentencia núm. 2340/2014 arriba expresada, en los términos dispuestos en la 
presente Orden, así como practicar las notificaciones indicadas.

Sevilla, 6 de junio de 2016

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ORDEN de 6 de junio de 2016, por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo 
de la Sentencia núm. 1565/2014, de 2 de junio de 2014, dictada por la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, 
recaída en el recurso contencioso-administrativo núm. 304/2009 interpuesto por la entidad mercantil 
«Producciones Televisivas Onda Mar Almería, S.L.».

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 2 de junio de 2014, la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, dicto la Sentencia núm. 1565/2014, relativa 
al recurso contencioso-administrativo número 304/2009 interpuesto por la entidad mercantil «Producciones 
Televisivas Onda Mar Almería, S.L.», contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008, del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, por el que se resuelve el concurso para el otorgamiento de concesiones para la explotación 
del servicio público de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía para su gestión por particulares 
(en adelante Acuerdo de 29 de julio de 2008), que fue convocado por Acuerdo del mismo Consejo de Gobierno, 
de fecha 18 de abril de 2006 (BOJA núm. 81, de 2 de mayo de 2006). 

Al citado Acuerdo de 29 de julio de 2008 se le dio publicidad mediante Orden de la Consejería de la 
Presidencia de 16 de octubre de 2008, publicada en el BOJA núm. 209, de 21 de octubre de 2008.

Segundo. Con fecha 3 de julio de 2014, la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, a solicitud de la representación procesal de 
la Junta de Andalucía, dictó Auto aclarando el fallo de la referida sentencia.

Tercero. El fallo de la sentencia núm. 1565/2014 reseñada en el antecedente primero, tras el referido 
Auto aclaratorio, es del siguiente tenor literal:

« F A L L O

Que estimamos parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por Producciones 
Televisivas Onda Mar Almería, S.L. contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 29 
de julio de 2008, por el que se resuelve el otorgamiento de concesiones para la explotación del servicio público 
de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía para su gestión por particulares, convocado por el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 18 de abril de 2006, que se anula por no ser conforme a derecho en 
cuanto a la adjudicación de las concesiones de Almería, Albox, Huércal-Overa, El Ejido y Níjar, sin haber lugar 
a declarar el derecho de la actora a ser adjudicataria del concurso en las demarcaciones donde presentó sus 
proposiciones.

No se hace especial pronunciamiento sobre las costas.»

Cuarto. Mediante escrito de fecha 30 de marzo de 2016, la Letrada de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla con 
sede en Granada, remitió a la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia y 
Administración Local certificación de la sentencia núm. 1565/2014 de dicho Tribunal y del Auto aclaratorio de 
la misma, así como del Auto dictado, en fecha 23 de febrero de 2016, por la Sección 007 de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo en el recurso de casación núm. 008/0003621/2014 por el que se declara terminado 
por desistimiento de la parte recurrente dicho recurso de casación, interpuesto por la representación procesal 
de la Junta de Andalucía contra la citada sentencia núm. 1565/2014, todo ello con el fin de que se lleve a 
puro y debido efecto lo acordado en la parte dispositiva de esta sentencia dictada en el recurso contencioso-
administrativo núm. 304/2009 por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada y devolviéndole el expediente administrativo que en su 
día se envió a esta Sala. 

Quinto. Con fecha 1 de junio de 2016, la Dirección General de Comunicación Social ha solicitado, a 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, que se dicte la 
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preceptiva resolución para hacer efectivo el cumplimiento de la sentencia núm. 1565/2014 dictada en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 304/2009, seguido a instancia de «Producciones Televisivas Onda 
Mar Almería, S.L.», indicándose en dicho escrito que, de conformidad con el Auto aclaratorio dictado por la Sala 
autonómica en fecha 3 de julio de 2014, la anulación del acuerdo impugnado se circunscribe a la adjudicación 
de las concesiones para la explotación de programas digitales del servicio de televisión digital terrestre en los 
ámbitos demarcacionales locales de Albox, Almería, El Ejido, Huércal-Overa y Níjar (TL01AL Albox, TL02AL 
Almería, TL03AL Ejido, TL04AL Huércal-Overa y TL05AL Níjar), por ser donde la entidad recurrente presentó sus 
proposiciones en el concurso.

Por todo lo expuesto, siendo firme la sentencia arriba citada, vistos el Decreto de la Presidenta 12/2015, 
de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 204/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 
104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Que en cumplimiento del fallo de la sentencia núm. 1565/2014 dictada, en fecha 2 de junio 
de 2014, por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, relativa al recurso contencioso-administrativo número 304/2009, interpuesto 
por la entidad mercantil «Producciones Televisivas Onda Mar Almería, S.L.» contra el Acuerdo de 29 de julio de 
2008, del Consejo de Gobierno, por el que se resuelve el concurso para el otorgamiento de concesiones para la 
explotación del servicio público de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía, para su gestión por 
particulares (publicado por Orden de la Consejería de la Presidencia, de 16 de octubre de 2008, en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 209, de 21 de octubre de 2008), se anula dicho Acuerdo de 29 de julio 
de 2008, en cuanto a la adjudicación de las concesiones para la explotación de programas digitales del servicio 
de televisión digital terrestre en los ámbitos demarcacionales locales de Albox, Almería, El Ejido, Huércal-Overa 
y Níjar (TL01AL Albox, TL02AL Almería, TL03AL Ejido, TL04AL Huércal-Overa y TL05AL Níjar), por ser estas las 
demarcaciones para las que la entidad recurrente presentó sus proposiciones en el citado concurso.

Segundo. Conforme al artículo 58 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la presente Orden habrá de ser notificada a los interesados, y en todo caso 
a las personas o entidades que, según el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 29 de julio de 2008, resultaron 
ser adjudicatarias de las concesiones para la explotación del servicio público de televisión digital terrestre de 
ámbito local en las demarcaciones locales de Albox, Almería, El Ejido, Huércal-Overa y Níjar (TL01AL Albox, 
TL02AL Almería, TL03AL Ejido, TL04AL Huércal-Overa y TL05AL Níjar).

Asimismo, y aunque las personas o entidades afectadas por el cumplimiento del fallo de la sentencia 
que se dispone por la presente Orden están claramente identificadas como las adjudicatarias de las licencias 
correspondientes a las demarcaciones locales de Albox, Almería, El Ejido, Huércal-Overa y Níjar (TL01AL Albox, 
TL02AL Almería, TL03AL Ejido, TL04AL Huércal-Overa y TL05AL Níjar), por estimarse que el cumplimiento de 
esta sentencia concierne también el posible interés de otros particulares o terceros afectados, publíquese la 
presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Corresponde a la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia 
y Administración Local, practicar las actuaciones administrativas precisas para la efectividad material concreta 
del cumplimiento del fallo de la sentencia núm. 1565/2014 arriba expresada, en los términos dispuestos en la 
presente Orden, así como practicar las notificaciones indicadas.

Sevilla, 6 de junio de 2016

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

ORDEN de 13 de junio de 2016, por la que se emplaza a terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm 230/16, Sección 3B, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo núm. 230/2016 –Sección 3B–, contra el 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 2015, relativo a la jornada para el personal de 
Centros e Instituciones Sanitarias del SAS. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

D I S P O N G O

Pimero. Anunciar la interposición del citado recurso contencioso-administrativo núm. 230/16.

Segundo. Ordenar la remisión del Expediente Administrativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada. 

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas 
personas físicas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos por la disposición impugnada, 
para que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de nueve días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Orden. 

Sevilla, 13 de junio de 2016

AQUILINO ALONSO MIRANDA
Consejero de Salud
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

ORDEN de 15 de junio de 2016, por la que se hace pública la relación de subvenciones que se 
citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, referido 
a la publicidad de las subvenciones, esta Consejería de Salud ha resuelto hacer públicas las subvenciones 
concedidas en el ejercicio 2015, al amparo de la Orden de 7 de enero de 2009, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones de promoción de la salud y se efectúa su convocatoria, 
que se relacionan en el Anexo.

Sevilla, 15 de junio de 2016

AQUILINO ALONSO MIRANDA
Consejero de Salud

A N E X O

Entidad beneficiaria: FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA CÓRDOBA (FIBICO)
Actividad: PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES 
Importe: 300.000 € 
Concepto: 48109
Programa: 41K

Entidad beneficiaria: FEDERACIÓN ANDALUZA DE ASOCIACIONES DE PERSONAS SORDAS 
Actividad: SALUD ACCESIBLE: INTERPRETACIÓN DE LENGUA DE SIGNOS 
Importe: 10.000 € 
Concepto: 48101
Programa: 41D

Entidad beneficiaria: FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO Y SALUD
Actividad: ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN EN TABAQUISMO 2014 
Importe: 1.226.073,14 € 
Concepto: 44301
Programa: 41D

Entidad beneficiaria: FACUA ANDALUCÍA
Actividad: FORMACIÓN DE AGENTES PROMOTORES DE SALUD (ENVEJECIMIENTO ACTIVO) 
Importe: 5.000,00 € 
Concepto: 48101
Programa: 41D

Entidad beneficiaria: FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PARA LA GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN SALUD DE SEVILLA-
FISEVI

Actividad: CENTRO DE FARMACOVIGILANCIA 2014 
Importe: 233.360,69 € 
Concepto: 44307
Programa: 41D

Entidad beneficiaria: A. BUEN PASTOR VILLA TERESITA
Actividad: ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A MUJ. PROST. Y VICT.TRAT ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN SITUACIÓN DE 

PROSTITUCIÓN «NUEVAS RUTAS»
Importe: 6.000,00 € 
Concepto: 48101
Programa: 41D

Entidad beneficiaria: HH. OBLATAS DEL SANTÍSIMO REDENTOR
Actividad: PROMOCIÓN DE LA SALUD A MUJERES EN RIESGO O SITUACIÓN DE PROSTITUCIÓN 
Importe: 7.900,00 €
Concepto: 48101
Programa: 41D
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Entidad beneficiaria: MÉDICOS DEL MUNDO
Actividad: REDUCCIÓN DAÑOS Y PROMOCIÓN SALUD PROSTIT FEMENINA 
Importe: 12.500,00 €
Concepto: 48101
Programa: 41D

Entidad beneficiaria: FISEVI
Actividad: APOYO BIOINFORMÁTICO 
Importe: 47.385,80 €
Concepto: 44702
Programa: 41K

Entidad beneficiaria: FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DE CÓRDOBA FIBICO
Actividad: PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES 
Importe: 163.516,37€
Concepto: 48109
Programa: 41K

Entidad beneficiaria: FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DE CÓRDOBA FIBICO 
Actividad: APOYO A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 
Importe: 299.950 €
Concepto: 48102 
Programa: 41K

Entidad beneficiaria: CRUZ ROJA
Actividad: IMPARTICIÓN DE TALLER PARA LA IDENTIFICACIÓN, DERIVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS VÍCTIMAS 

DE TRATA CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL 
Importe: 7.000 €
Concepto: 48101
Programa: 41D

Entidad beneficiaria: FISEVI
Actividad: GASTOS CORRIENTES DEL IBIS 2014 
Importe: 300.000 €
Concepto: 44702
Programa: 41K

Entidad beneficiaria: FEDERACIÓN DE CONSUMIDORES Y AMAS DE CASA, AL-ANDALUS
Actividad: PROMOCIÓN DEL ENVEJECIMIENTO ACTIVO. III EDICIÓN
Importe: 5.000,00 €
Concepto: 48101 
Programa: 41D

Entidad beneficiaria: FISEVI
Actividad: POSTDOC – INVESTIGACIÓN EN DIABETES Y TERAPIA CELULAR Y MEDICINA REGENERATIVA
Importe: 53.091,99 €
Concepto: 44702
Programa: 41K

Entidad beneficiaria: FISEVI
Actividad: PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES DE I+D+i IBIS 2015 
Importe: 300.000 € 
Concepto: 44702
Programa: 41K

Entidad beneficiaria: FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO Y SALUD
Actividad: APOYO ACTIVIDADES DE ESTUDIOS DE ETS
Importe: 552.000 €
Concepto: 44300
Programa: 41K

Entidad beneficiaria: FIMABIS
Actividad: PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES 
Importe: 99.681,45 €
Concepto: 44702 
Programa: 41K

Entidad beneficiaria: CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS DE MÉDICOS
Actividad: PROGRAMA ATENCIÓN INTEGRAL AL MÉDICO ENFERMO 
Importe: 208.000 €
Concepto: 48106
Programa: 41k
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Entidad beneficiaria: SOCIEDAD ANDALUZA DE CALIDAD ASISTENCIAL
Actividad: XX CONGRESO SADECA 
Importe: 15.000 € 
Concepto: 48102
Programa: 41K

Entidad beneficiaria: FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO Y SALUD
Actividad: APOYO A LA INVESTIGACIÓN DEL LABORATORIO ANDALUZ DE REPROGRAMACIÓN CELULAR (LARCEL)
Importe: 250.000 €
Concepto: 44702
Programa: 41K

Entidad beneficiaria: FEDERACIÓN AUTISMO ANDALUCÍA
Actividad: DISEÑO DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN TEA (TRASTORNO DE ESPECTRO AUTISTA) PARA CAITS (CENTROS 

DE ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA) 
Importe: 14.427 €
Concepto: 48101 
Programa: 41D

Entidad beneficiaria: FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PARA LA GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN SALUD
Actividad: PLAN DE ATENCIÓN A PERSONAS AFECTADAS POR ENFERMEDES RARAS 
Importe: 49.540,68 € 
Concepto: 44308 y 44391
Programa: 41K
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla en el recurso núm. 405/15, y se emplaza 
a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 405/15, interpuesto por 
doña María Belén Bernaldo Rodríguez contra la Resolución de 15 de mayo de 2015, por la que se resuelve 
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 17 de junio de 2014, de la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de 
Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2013.

Por dicho Órgano Judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 23.9.2016, a las 10,50 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 405/15, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 24 de mayo de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla en el recurso P.A. núm. 31/16, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A. núm. 31/16, interpuesto por 
doña Carmen Victoria Alba Martín contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior Resolución de 17 de junio de 2014, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, el listado definitivo 
de personas candidatas de Enfermería y Áreas Específicas de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al 
periodo de Valoracion de méritos de 31 de octubre de 2013.

Por dicho Órgano Judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 5.10.2016, a las 10,45 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 31/16, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 420/15, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 420/15, interpuesto 
por doña Carmen Alonso García contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior Resolución de 19 de junio de 2015, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de Valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al 
periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2014.

Por dicho Órgano Judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 11.10.2016, a las 10,50 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 420/15, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrado requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga en el recurso P.A. núm. 27/16, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 27/16, interpuesto por 
don Luis Castro-Nuño Sarachaga contra la desestimación presunta de la Reclamación efectuada el 17 de marzo 
de 2015 contra la anterior Resolución de 20 de enero de 2015, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a  propuesta de la Comisión de Valoración, el listado definitivo 
de personas candidatas de Médico de Familia de A.P. y Médico de Familia en plaza diferenciada de centros de 
transfusión sanguínea de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de valoración de méritos de 
31 de octubre de 2013.

Por dicho Órgano Judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 18.10.2016, a las 10,10 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 27/16, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla en el recurso P.A. núm. 149/16, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A. núm. 149/16, interpuesto por 
doña M.ª Eugenia Moreno Vargas contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución de 19 de junio de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de Valoración, el listado definitivo 
de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2014.

Por dicho Órgano Judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 4.10.2016, a las 11,00 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 149/16, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 421/15, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 421/15, interpuesto por 
doña Clara Dessources Loza  contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior Resolución de 19 de junio de 2015, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de Valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al 
periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2014.

Por dicho Órgano Judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 11.10.2016, a las 10,40 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 421/15, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.



21 de junio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 117  página 101

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 100/15 y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 100/15 interpuesto por 
doña María José Gómez Lira contra la desestimación por silencio administrativo de la reclamación presentada 
el 30 de diciembre de 2014, contra la Resolución de 24 de noviembre de 2014, de la Dirección General de 
Profesionales, por la que se publica el listado único de personas aspirantes admitidas en la Bolsa de Empleo 
Temporal de varias categorías, correspondiente al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2014, y 
se anuncia el plazo para presentar la documentación.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 11.10.2016, a las 11,40 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 100/15 y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 607/14, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A. núm. 607/14, interpuesto por 
la Asociación de Farmacéuticos por la Transparencia contra la desestimación por silencio administrativo de la 
Reclamación de 3 de marzo de 2014 interpuesta contra la Resolución de 25 de octubre de 2015, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se realiza procedimiento extraordinario para 
la adjudicación de interinidades en el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de 
Andalucía, especialidad Farmacia, tras la toma de posesión del concurso de traslado.

Por dicho Órgano Judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 17.10.2016, a las 11,40 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 607/14, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 113/15 y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 113/15, interpuesto por doña 
Ana Cañizares Martín contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto 
contra la anterior Resolución de 14 de julio de 2014, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo 
de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al período de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2012.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 18.10.2016, a las 
10,40 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 113/15 y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla en el recurso P.A. núm. 414/15 y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 414/15, interpuesto por 
doña Petronila Gonzalez Olmedo contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior Resolución de 3 de julio de 2015, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de Valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de varias categorias de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al 
periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2014.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 5.10.2016, a las 11,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 414/15 y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 148/15, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A. núm. 148/15, interpuesto por 
doña Carmen Berrire Fuentes contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior Resolución de 17 de junio de 2014, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, el listado definitivo 
de personas candidatas de Enfermería y Áreas Específicas de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al 
periodo de Valoración de méritos de 31 de octubre de 2013.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 4.10.2016, a las 12,20 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 148/15, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado 
plazo, se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad 
y Salud Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio público que presta la empresa 
UTE Poniente Almeriense, adjudicataria del servicio de transferencia y tratamiento de residuos sólidos 
correspondientes al Consorcio de Residuos Sólidos del Poniente Almeriense, mediante el establecimiento 
de servicios mínimos.

Mediante escrito presentado el 3 de junio de 2016 ante la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Almería, se comunica convocatoria de huelga por Javier Romero Gómiz, presidente del 
Comité de Empresa de la empresa UTE Poniente Almeriense, empresa adjudicataria del servicio de transferencia 
y tratamiento de residuos sólidos correspondientes al Consorcio de Residuos Sólidos del Poniente Almeriense, 
que se llevará a cabo desde el día 18 de junio a partir de las 00,00 horas y de carácter indefinida. 

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está reconocido por el 
artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé que la ley que regule su ejercicio establecerá 
las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal 
ley actualmente el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en cuyo artículo 10, 
párrafo 2.º, se establece que, cuando la huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier 
género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y concurran circunstancias de especial 
gravedad, la Autoridad Gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de 
los servicios. 

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 
1993, señalando la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales 
de la comunidad, teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales 
establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la 
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables».

Como se ha indicado, la empresa UTE Poniente Almeriense, que presta los servicios de transferencia 
y reciclado de residuos sólidos correspondientes al Consorcio de Residuos Sólidos del Poniente Almeriense, 
realiza un servicio público esencial para la comunidad, cuya paralización total, derivada del ejercicio del derecho 
de huelga, podría afectar a bienes y derechos de los ciudadanos, reconocidos y protegidos en el Título Primero 
de la Constitución, entre otros, el derecho al mantenimiento de la salubridad de la comunidad, proclamado en 
los artículo 43 de la Constitución Española. Por ello, la Autoridad Laboral se ve compelida a garantizar dichos 
servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, determinándose los mismos en el Anexo de esta 
Resolución. 

Se convoca para el día 8 de junio de 2016, en la sede de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería a las partes en conflicto, representación legal de la empresa y de los 
trabajadores, con objeto de ser oídas con carácter previo y preceptivo a la fijación de servicios mínimos y con el 
fin último de consensuar dichos servicios.

La empresa UTE Poniente Almeriense realiza una detallada propuesta, que supone un 53.5% de la 
plantilla de los trabajadores. 

La propuesta del Comité de Empresa es la siguiente:

«De cada tres días de trabajo, los dos primeros no se trabajaría y durante el tercero lo siguiente:
- En las Plantas de Transferencia de Níjar, Vícar y Matagorda, un 30% de los conductores, y un trabajador 

en cada una de ellas.
- En la Planta de Tratamiento de Gádor, el 20% de la plantilla.» 

Siendo imposible llegar a un acuerdo entre ambas, la Delegación Territorial de Almería realiza una 
propuesta de servicios mínimos que se considera adecuada teniendo en consideración:

Primera. La importancia de los bienes y derechos constitucionales, antes citados, susceptibles de ser 
afectados por la presente huelga, puesto que la empresa es concesionaria del servicio público de tranferencia 
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y tratamiento de residuos sólidos urbanos correspondientes al Consorcio de Residuos Sólidos del Poniente 
Almeriense. Esto es, la actividad que realiza la empresa se considera claramente un servicio esencial para la 
comunidad, no existiendo alternativas al servicio prestado.

Segundo. El personal que normalmente atiende los servicios y que éstos inciden de forma inmediata en 
el derecho a la salud de las personas residentes en los municipios afectados.

Tercera. La duración de la huelga de carácter indefinido (desde el día 18 de junio de 2016), y que en 
atención al periodo estacional en el que se va a desarrollar la huelga (según información de la empresa), se 
incrementa en alrededor de un tercio. 

Cuarto. Las propuestas realizadas en la reunión de fecha 8 de junio tanto por el Comité de Huelga como 
por la representación de la Empresa. 

Quinto. El precedente administrativo, consentido o no impugnado, regulado por las Órdenes de 24 de 
noviembre y de 13 de diciembre de 2010, por las que se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de la empresa UTE Poniente Almeriense, que realiza los servicios de transferencia 
y reciclado de residuos sólidos correspondientes al Consorcio de Residuos Sólidos del Poniente Almeriense, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos (BOJA 240, de 10.12.2010 y BOJA 247, de 21.10.2010 
respectivamente).

En todo caso, es evidente que tan importante como establecer una adecuada regulación de los servicios 
mínimos es la supervisión del cumplimiento de los mismos. Todo ello es labor que corresponde a la empresa, 
con la participación del comité de huelga, quienes tendrán que organizar el trabajo, designando los trabajadores 
que deben de efectuar los servicios mínimos, así como supervisar su cumplimiento.

Por estos motivos, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio entre los derechos 
de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar el efectivo ejercicio de la huelga, el contenido de 
la mencionada propuesta es el que consta en el Anexo de esta Resolución, regulación que se establece de 
conformidad con lo que disponen las normas aplicables: Artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo 2.º, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; artículo 8.2 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por 
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio; Decreto 304/2015, 
de 28 de julio, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía; y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos que figuran en el Anexo de esta Resolución, para regular 
la situación de huelga que afecta a los trabajadores de la empresa UTE Poniente Almeriense, adjudicataria 
del servicio de transferencia y tratamiento de Residuos Sólidos Consorcio de Residuos Sólidos del Poniente 
Almeriense. La huelga se llevará a efecto desde el día 18 de junio de 2016, a las 00,00 horas y afectará a 
todos/as trabajadores/as de la empresa siendo de carácter indefinido.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de junio de 2016.- El Director General, Jesús González Márquez. 
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A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS (Expte. H 29/2016 DGRL y SSL)

De cada tres días de trabajo, los dos primeros no será necesario la realización de actividad y durante 
el tercero se prestarán los servicios mínimos que se concretan a continuación y así sucesivamente durante el 
desarrollo de la huelga.

- Planta de transferencia de Vícar: Dos trabajadores.
- Planta de transferencia de Matagorda: Un trabajador.
- Planta de transferencia de Níjar: Un trabajador.
-  Para las plantas de transferencia, cinco conductores para el traslado de los residuos a la planta de 
tratamiento de Gádor.

-  Planta de tratamiento de Gádor: El jefe de planta, un técnico de prevención y el 30% del resto del 
personal. 

Corresponde a la empresa, con la participación del comité de huelga, la facultad de designar a las 
personas trabajadoras que deban efectuar los servicios mínimos, la organización del trabajo correspondiente a 
cada una de ellas, así como velar por el cumplimiento de los mismos.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad 
y Salud Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio público de transporte interurbano 
de viajeros que presta la empresa Nex Continental Holding, S.L.U., en su centro de trabajo ubicado en la 
Estación de Autobuses de Antequera (Málaga), mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Mediante escrito presentado el 2 de junio de 2016 ante la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga por don Orlando M. Ruiz Fernández, en calidad de Secretario General 
de la Federación Andaluza de Transportes y Comunicaciones de la Confederación General del Trabajo, se 
comunica convocatoria de huelga en la empresa Nex Continental Holding, S.L.U., que presta servicios regulares 
de transporte interurbano de viajeros entre distintas localidades de la provincia de Málaga y de estas con otras 
localidades de Andalucía, así como el traslado de menores en rutas escolares dentro de la provincia de Málaga. 
La huelga se convoca con carácter indefinido, con inicio el día 16 de junio de 2016, afectando a todos los 
trabajadores de Nex Continental Holding, S.L.U., adscritos al centro de trabajo de la empresa ubicado en la 
Estación de Autobuses de Antequera, llevándose a efecto mediante paros laborales todos los lunes y viernes 
desde las 6,00 horas hasta las 9,30 horas.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está reconocido por el 
artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé que la ley que regule su ejercicio establecerá 
las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal 
ley actualmente el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en cuyo artículo 10, 
párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier 
género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y concurran circunstancias de especial 
gravedad, la Autoridad Gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de 
los servicios. 

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 
1993, señalando la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales 
de la comunidad, teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales 
establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la 
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables».

Dado los servicios que presta la empresa en el centro de trabajo afectado por la convocatoria de huelga, 
consistente en servicios regulares de transporte interurbano de viajeros entre distintas localidades de la provincia 
de Málaga y de estas con otras localidades de Andalucía, así como el traslado de menores en rutas escolares 
dentro de la provincia de Málaga, estos constituyen un servicio esencial para la comunidad cuya paralización 
total, derivada del ejercicio del derecho de huelga, podría afectar el ejercicio del derecho a la libre circulación 
de los ciudadanos proclamado en el artículo 19 de la Constitución como un derecho fundamental. Por ello, la 
Autoridad Laboral se ve compelida a garantizar dichos servicios esenciales mediante la fijación de servicios 
mínimos, determinándose los mismos en el Anexo de esta Resolución. 

Se convoca para el día 8 de junio de 2016 en la sede de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga a las partes afectadas por el presente conflicto, así como al Consorcio 
de Transportes del Área de Málaga y a la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento y Vivienda en 
Málaga, con objeto de ser oídas con carácter previo y preceptivo a la fijación de servicios mínimos y el fin último 
de consensuar dichos servicios. A la reunión asisten todas las partes convocadas, cuyas propuestas quedan 
anexadas al acta de la reunión y que, en síntesis, son las siguientes: 

- En representación de los trabajadores, la Confederación General del Trabajo no aporta documento 
de propuesta de servicios mínimos. En la reunión alega que existen medios alternativos para el transporte, no 
estando de acuerdo con los servicios mínimos propuestos por la empresa y la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda, y compartiendo los que establece el Consorcio de Transportes.
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- Por la representación de la empresa se propone los siguientes servicios mínimos, que suponen un 
73,68% de la totalidad de trabajadores convocados a huelga:

• Jefe de Tráfico: 1.
• Auxiliar administrativo: 1.
• Taquillero: 1.
• Vigilante: 1.
• Conductores: 10.
- Por parte del Consorcio de Transportes del Área de Málaga, en cuanto a las líneas que le afecta, 

propone como servicios mínimos en la línea M-251 Málaga-Colmenar, al no existir otra alternativa de transporte 
público que conecte ambos municipios: 

Salida desde Málaga: 9,00 horas.
Salida desde Colmenar: 7,15 horas y 9,15 horas.
- La Delegación Territorial de Fomento y Vivienda propone un 25% de servicios mínimos, manteniendo 

una expedición completa en cada ruta. Respecto al transporte escolar propone el 100% de los servicios.

Finalizada la reunión sin que se alcance un acuerdo entre las partes, la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga procede a elaborar la correspondiente propuesta de regulación de 
servicios mínimos, que eleva a esta Dirección General. Tal propuesta se considera adecuada para atender las 
necesidades en el presente conflicto en atención a las siguientes valoraciones específicas: 

Primero. La huelga afecta a un servicio esencial para la comunidad como es el transporte regular 
interurbano de viajeros, así como el traslado de menores en rutas escolares en zonas apartadas dentro de la 
provincia de Málaga. 

Segundo. El carácter indefinido de la huelga, y el hecho de que los paros, de tres horas y media de 
duración, han sido convocados afectando a la hora punta de la mañana de todos los lunes y viernes durante 
todo el tiempo en que se desarrolle la huelga.

Tercero. Ante la falta de un acuerdo entre las partes se ha valorado las propuestas formuladas por la 
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda y el Consorcio de Transportes del Área de Málaga en calidad de 
órganos conocedores de la materia de transportes en la provincia de Málaga. 

Cuarto. Los precedentes administrativos, consentidos o no impugnados, regulados por la Resolución 
de 15 de octubre de 2015, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral de la 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 206, de 22 de octubre 
de 2015), y Resolución de 17 de diciembre de 2014, de la Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 250, de 23 de diciembre de 2014), entre otros, por las 
que se establecen servicios mínimos en huelgas de similares características; así como el respeto al principio de 
proporcionalidad que establece la jurisprudencia.

En todo caso, es evidente que tan importante como establecer una adecuada regulación de los servicios 
mínimos es la supervisión del cumplimiento de los mismos, labor que corresponde a la empresa, con la 
participación del comité de huelga, sin olvidar que el transporte regular de viajeros interurbanos es un servicio 
de titularidad pública. 

Por estos motivos, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio entre los derechos 
de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar el efectivo ejercicio de la huelga, el contenido 
de la mencionada propuesta es el que consta en el anexo de esta Resolución, entendiendo que con ello se 
garantiza el adecuado equilibrio entre los derechos de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar 
el efectivo ejercicio de la huelga, y de conformidad con lo que disponen las normas aplicables: artículo 28.2 
de la Constitución; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo 2.º, del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto de 
la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; artículo 
8.2 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio; Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de 
julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía; y la 
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,
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R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos que figuran en el Anexo de esta Resolución para regular la 
situación de huelga convocada en el centro de trabajo ubicado en la Estación de Antequera de la empresa 
Nex Continental Holding, S.L.U., desde el que presta servicios regulares de transporte interurbano de viajeros 
entre distintas localidades de la provincia de Málaga y de estas con otras localidades de Andalucía, así como el 
traslado de menores en rutas escolares dentro de la provincia de Málaga. La huelga se convoca con carácter 
indefinido, con inicio el día 16 de junio de 2016, afectando a todos los trabajadores de Nex Continental Holding, 
S.L.U., adscritos al citado centro de trabajo, llevándose a efecto mediante paros laborales todos los lunes y 
viernes desde las 6,00 horas hasta las 9,30 horas.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de junio de 2016.- El Director General, Jesús González Márquez.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS (EXPTE. H 30/2016 DGRL Y SSL).

- Personal de Oficina, Taquilla y Apoyo: 1 persona
- Servicio de rutas escolares: 100%
- Servicios de rutas regulares:
•  El 25% del total del número de expediciones que se realizan en la franja horaria establecida en 

la convocatoria de huelga, garantizándose el servicio en los casos de localidades con una única 
expedición.

•  En el supuesto de que de la aplicación de los porcentajes resultase un número inferior a la unidad se 
mantendrá esta en todo caso, y en el caso de exceso se redondeará a la unidad superior.

•  En todo caso deberá garantizarse un servicio en todas las líneas en hora punta (7,30 horas a 8,30 
horas).

•  Los autobuses que se encuentren en recorrido a la hora de comienzo de la huelga continuarán dicho 
recorrido hasta su finalización.

Corresponde a la empresa, con la participación del comité de huelga, la facultad de designar a las 
personas trabajadoras que deban efectuar los servicios mínimos, velar por el cumplimiento de los mismos y la 
organización del trabajo correspondiente a cada una de ellas.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento y publicación del fallo de la sentencia núm. 872/2016, dictada por la Sección Quinta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, recaída en el recurso de casación que se 
cita.

Con fecha 29 de octubre de 2014, se dictó Sentencia por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en su sede de Sevilla, recurso contencioso-
administrativo núm. 747/2010, interpuesto por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias contra el 
Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la Protección de la Calidad 
del Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia 
energética, que fue desestimatoria de la pretensión, interponiéndose por la misma entidad interesada recurso de 
casación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, recurso núm. 4135/2014, del que 
conoció su Sección Quinta que, en fecha 21 de abril de 2016, dictó Sentencia núm. 872/2016,  cuyo fallo es del 
siguiente tenor literal:

«1.º Que debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso de casación 4135/2014 interpuesto por 
la Federación Andaluza de Municipios y Provincias contra la sentencia que la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en su sede de Sevilla, dictó en fecha 
29 de octubre de 2014, en el recurso contencioso-administrativo 747/2010.

2.º Que debemos anular, y anulamos y casamos, la citada sentencia.
3.º Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-administrativo 4135/2014, formulado por 

la Federación Andaluza de Municipios y Provincias contra el Decreto 357/2010, de 3 de agosto, de la Junta de 
Andalucía, por el que se aprueba el Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la 
contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética.

4.º Que declaramos dicho Decreto contrario al Ordenamiento jurídico, y, en consecuencia, lo anulamos.
5.º Que no hacemos expresa imposición de las costas causadas en la instancia y en casación.
6.º Publíquese el fallo de esta sentencia en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos 

previstos en el artículo 72.2 de la Ley Jurisdiccional 29/1998, de 13 de julio.»

Vistos los artículos 118 de la Constitución Española, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
y 18.2 de la Orden de 22 de febrero de 2016, por la que se delega el ejercicio de  determinadas competencias 
en diversos órganos directivos de la Consejería.

HE RESUELTO

Disponer el cumplimiento y publicación de la Sentencia núm. 872/2016 de fecha 21 de abril de 2016, 
dictada por la Sala Tercera (Sección Quinta) del Tribunal Supremo, en el recurso de casación núm. 4135/2014, 
en los términos expuestos en su fallo.

Sevilla, 15 de junio de 2016.- La Secretaria General Técnica, Isabel López Arnesto.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 9 de junio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Almería (antiguo 
Mixto núm. Diez), dimanante de autos núm. 274/2014 (PD. 1��0/2016).

NIG: 0401342C20140002389.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. no consens. 274/2014. Negociado: CB.
De: Doña Yasmina Herrerías Ruano.
Procuradora: Doña Irene González Gutiérrez.
Letrado: Don Juan Antonio Pérez Ruiz. 
Contra: Don Jamal Allouani.

E D I C T O 

En el procedimiento Famila. Guarda/custod./alim. menor no matr. no consens. 274/2014, seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Almería (antiguo Mixto núm. Diez) a instancia de Yasmina Herrerías 
Ruano contra Jamal Allouani, se ha dictado sentencia contra la que se podrá interponer recurso de apelación, 
que se presentará por medio de escrito ante este Juzgado en el plazo de veinte días desde el siguiente a la 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en el artículo 458 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
quedando dicha resolución a su disposición en las oficinas de este Juzgado.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo 
ingresarlo en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, indicando en las observaciones del 
documento de ingreso el tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 
de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado en paradero desconocido Jamal 
Allouani, extiendo y firmo la presente en Almería, a nueve de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 20 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Cádiz, 
dimanante de autos núm. 312/2013. (PP. 1��/2016).

NIG: 1101242C20130001541.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 312/2013. Negociado: AL.
De: Comunidad de Propietarios Ángel 3.
Procuradora: Doña María Ángeles Asenjo González.
Letrado: Don Juan Carlos Jurado Barroso.
Contra: Don Rafael Ángel Moguel Mandado y don Rafael Moguel Moreno.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 312/2013, seguido a instancia de Comunidad de 
Propietarios Ángel 3 frente a Rafael Ángel Moguel Mandado y Rafael Moguel Moreno, se ha dictado sentencia 
cuyo tenor literal es el siguiente:

«Diligencia de Constancia. En Cádiz, a uno de septiembre de dos mil catorce. La extiendo yo, el/la 
Secretario/a Judicial, para hacer constar que en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro se ha dictado 
sentencia de fecha cinco de noviembre de 2013 en el Juicio Verbal núm. 312/13, siendo los demandados Rafael 
Ángel Moguel Mandado y Rafael Moguel Moreno y pudiendo los interesados tener conocimiento íntegro del acto 
en esta Secretaría.

Contra la Sentencia podrá interponer recurso de apelación que habrá de formularse mediante escrito 
en el plazo de 20 días hábiles contados desde el día siguiente a la notificación, en la forma expresada en el 
artículo 457.2 LEC y previa constitución de un depósito de 50 euros, que habrá de consignarse en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto con el núm. 122.0000.13. 031213 y en 
concepto 02, y sin cuya constitución, que habrá de acreditarse al tiempo de formular el recurso, no se admitirá 
el mismo a trámite (DA 15.ª LOPJ). Doy fe.»

Y encontrándose dichos demandados, Rafael Ángel Moguel Mandado y Rafael Moguel Moreno, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Cádiz, veinte de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 9 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de 
autos núm. 473/2016.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 473/2016. Negociado: S.
NIG: 2906744S20140006930.
De: Doña Dolores Nicolás Marquina.
Abogado: Don Diego Ortega Macías.
Contra: Doña María Carmen Corraliza García, Luis Miguel Corraliza García y Los Alfacares, S.A.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Seis 
de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 473/2016, a instancia de la 
parte actora doña Dolores Nicolás Marquina contra María Carmen Corraliza García, Luis Miguel Corraliza García 
y Los Alfacares, S.A., sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado Resolución de fecha 9.6.16 del tenor 
literal siguiente:

«PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda ordenar y se despacha la ejecución a instancia de Dolores A. Nicolás Marquina, contra Los 
Alfacares, S.A., Luis M. Corraliza García, M. Carmen Corraliza García, por un principal de 36.050,46 €, más 
5.407 euros que se presupuestan inicialmente para intereses y costas.

Se autoriza la averiguación patrimonial del ejecutado a través de la Administración Tributaria y del resto 
de aplicaciones informáticas del punto neutro judicial.»

Y para que sirva de notificación al demandado Los Alfacares, S.A., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Málaga, a nueve de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 8 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 471/2015.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 471/2015. Negociado: 4I.
NIG: 4109144S20150005059.
De: Don Manuel Márquez Vidal.
Abogado: Doña Carmen Estévez Rodríguez.
Contra: Don Enrique Durán Torres, Grupo Juenal, S.L. y El Lego e Inma, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 471/2015, a instancia de la 
parte actora don Manuel Márquez Vidal contra Enrique Durán Torres, Grupo Juenal, S.L., y El Lego e Inma, S.L., 
sobre Procedimiento Ordinario, se ha dictado Resolución de fecha 18.3.16 del tenor literal siguiente:

Debo estimar y estimo parcialmente la demanda interpuesta por don Manuel Márquez Vidal, contra don 
Enrique Manuel Durán Torres, El Lego e Inma, S.L. y Grupo Juenal, S.L.

Debo condenar y condeno a don Enrique Manuel Durán Torres, El Lego e Inma, S.L., y Grupo Juenal, 
S.L., a que abonen de forma solidaria al actor la suma de 738,98 euros, sin perjuicio de los intereses procesales 
desde la presente resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes, con entrega de copia testimoniada, advirtiéndoles que contra la 
misma no cabe recurso de suplicación al amparo del art. 191.2.g) de la LRJS, dado que la cuantía económica de 
la pretensión no excede de 3.000 euros.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada la anterior resolución por el Sr. Magistrado-Juez de Adscripción Territorial 
de Refuerzo que la dictó, en legal forma, y el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Grupo Juenal, S.L., y El Lego e Inma, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a ocho de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial de Almería de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación por la que se anuncia la contratación que se cita. (PD. 1�7�/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Almería.
c) Dirección: Paseo de La Caridad, 125, Finca Santa Isabel, Edif modular. 04008-Almería.
d) Tfno.: 950 175 237; Fax: 950 175 250.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
g) Número de expediente: 00019/ISE/2016/AL.
h) Correo electrónico para consultas: almeria.agenciaedu@juntadeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicio para la Redacción de Proyecto, Estudio de Seguridad y Salud, 

Direcciones Facultativas, Coordinación de Seguridad y Salud, y Estudio Geotécnico para la obra de ampliacion 
de espacios educativos en el CEIP Loma de Santo Domingo (04002271) de El Ejido.

c) División por lotes y número: Sí.
Lote 1: Estudio Geotécnico.
Lote 2: Redacción Proyecto, Direcciones Facultativas y Coordinacion de SEG y Salud.

d) Lugar de ejecución: El Ejido (Almería).
e) Plazo de ejecución: Ver PCAP en Perfil del Contratante. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe (sin IVA): 37.368,86 euros (treinta y siete mil trescientos sesenta y ocho euros con ochenta y 

seis céntimos).
Lote 1: 2.479,34 euros (dos mil cuatrocientos setenta y nueve euros con treinta y cuatro céntimos).
 Lote 2: 34.889,52 euros (treinta y cuatro mil ochocientos ochenta y nueve euros con cincuenta y dos 
céntimos).

b) IVA: 7.847,46 euros (siete mil ochocientos cuarenta y siete euros con cuarenta y seis céntimos).
Lote 1: 520,66 euros (quinientos veinte euros con sesenta y seis céntimos).
Lote 2: 7.326,80 euros (siete mil trescientos veintiséis euros con ochenta céntimos).

c) Importe total: 45.216,32 euros (cuarenta y cinco mil doscientos dieciséis euros con treinta y dos 
céntimos).

Lote 1: 3.000,00 (tres mil euros).
Lote 2: 42.216,32 (cuarenta y dos mil doscientos dieciséis euros con treinta y dos céntimos).

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) Los pliegos están puestos a disposición de los licitadores en el Perfil del Contratante, en la dirección 

indicada en el punto 1.e) de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de finalización de 

ofertas, formulando dudas y consultas a través de la dirección indicada en el punto 1.h) de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase PCAP en perfil del contratante. 
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8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 23:55 horas de la fecha referida (si el final de 
plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase PCAP en Perfil del Contratante. 
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Agencia Pública Andaluza de Educación, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
d) Aclaraciones. Ver horario de la Agencia: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
La presentación a través del Servicio de Correos exigirá el anuncio de la remisión de su oferta al órgano 

de contratación, en el mismo día, mediante télex, fax, telegrama al número del registro indicado en el apartado  1. 
La presentación de solicitudes podrá realizarse en el resto de registros de la Agencia Pública.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: 
a) Apertura oferta económica: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web de la Agencia.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Almería, 15 de junio de 2016.- El Gerente, Raúl Enríquez Caba.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial de Huelva de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación, por la que se anuncia la licitación del contrato de servicios que se cita. (PD. 
1�7�/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Huelva.
c) Dirección: Plaza del Punto, 6-2.º, 21003, Huelva.
d) Tfno.: 959 650 204; Fax: 959 650 214.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
g) Número de expediente: 00072/ISE/2016/HU.
h) Correo electrónico para consultas: huelva.agenciaedu@juntadeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
Descripción: Servicio de interpretación de lengua de signos para el alumnado con discapacidad auditiva 

en los centros docentes públicos de la provincia de Huelva, dependientes de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva.
d) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Varios criterios.
d) Presupuesto base de licitación. 

a) Importe: Trescientos cincuenta y tres mil cuatrocientos treinta euros (353.430,00 euros).
b) IVA: Treinta y cinco mil trescientos cuarenta y tres euros (35.343,00 euros).
c) Importe total: Trescientos ochenta y ocho mil setecientos setenta y tres euros (388.773,00 euros). 

4. Garantías. 
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de licitación sin IVA.
5. Obtención de documentación e información.
a) En el perfil del contratante y, en su caso, en la página web de la Agencia Pública Andaluza de 

Educación, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas.
6. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Presentación de ofertas. 
Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil.

Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación: En el Registro de la Gerencia Provincial de Huelva de la Agencia Pública Andaluza 

de Educación, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio, así como en el resto de los registros de la 
Agencia Pública. 

Admisión de variantes: No.
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Apertura de ofertas:
Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web de la Agencia. 
Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con 

un importe máximo de 3.500,00 euros.

Huelva, 15 de junio de 2016.- La Gerente, Bella Inmaculada Marañón Gómez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, por la que se anuncia la licitación que se cita. (PD. 1�76/2016).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 142 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Málaga, dependiente de las 
Consejerías de Salud y de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía, hace pública la licitación del 
contrato de servicios que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial.
c) Número de expediente: MA.SUM.01/2016.
d) Dirección de Internet del perfil de contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de gas natural en la Residencia de Personas Mayores de Málaga, 

dependiente de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
c) División por lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Málaga.
e) Plazo de ejecución: Doce meses.
f) CPV (Referencia de nomenclatura): 09123000 – Gas Natural.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación sin IVA: 32.373,81 euros.
5. Garantías exigidas.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Málaga - Secretaría General 

Provincial.
b) Domicilio: C/ Córdoba, núm. 4, 6.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29001.
d) Teléfono: 951 039 936.
e) Telefax: 951 039 930.
f) Perfil de contratante : http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del último día de 

plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No exigida.
b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Según Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
8. Presentación de proposiciones.
a) Fecha límite de presentación: Ocho días naturales, a contar desde la publicación del presente anuncio 

en el BOJA, terminando a las 14,00 horas. Si el último día fuese sábado o festivo, el plazo finalizará el siguiente 
día hábil.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.  Dependencia: Registro General de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de 
Málaga.
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2. Domicilio: C/ Córdoba, núm. 4.
3. Localidad y Código Postal: Málaga, 29001.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 
contrato.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala Multimedia de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Málaga.
b) Domicilio: C/ Córdoba, núm. 4 (sexta planta).
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29001.
d) Fecha y hora: Se comunicará a los licitadores con al menos 48 horas de antelación.
10. Otras Informaciones: Se recogerá la documentación en la Secretaría General Provincial.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios, con el límite de 1.000 euros.

Málaga, 15 de junio de 2016.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2016, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica 
formalización de contrato en su ámbito.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Regional de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de Málaga.
c) Número de expediente: CCA. +MXC93X (2015/077269).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte de material diverso desde los almacenes centrales de 

los Hospitales Universitario Regional y Virgen de la Victoria de Málaga a los centros dependientes del Hospital 
Universitario Regional y del Distrito Sanitario Málaga Guadalhorce.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 212, de 
30.10.2015.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 111.492,00 €.
5. Adjudicación/Formalización.
a) Fecha: 30.5.2016.
b) Contratista: Severiano Servicio Móvil, S.A. y Multiser de Mediterráneo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 73.275,84 €.
6. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 13 de junio de 2016.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2016, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 1��1/2016).

1.  Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. 64MD8M4.
2.  Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de diverso equipamiento para la Unidad de Ginecología-Obstetricia 

del nuevo Hospital de la Línea (Cádiz) cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(Feder), en el Programa Operativo Feder Andalucía 2014-2020.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documentación del expediente.
c) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del expediente.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del expediente.
3.  Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4.  Presupuesto base de licitación: Importe total: 120.700,00 €.
5.  Garantías. Provisional: No procede.
6.  Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071. 
d) Teléfono: 955 018 342 .
e) Telefax: 955 018 047.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7.  Requisitos específicos del contratista: La solvencia económica y financiera se acreditará conforme al 

artículo 75.1 del TRLCSP, mediante una declaración del volumen anual de negocios más elevado de los suministros 
realizados, según el R.D. 773/2015, de 28 de agosto, que modifica el artículo 11.4.a), 2.º párrafo, del RGLCAP, 
dentro de los 3 últimos años, relacionados con el objeto del contrato, siendo iguales o superiores a 20.000 euros 
(Lote 1), 40.000 euros (Lote 2), 20.000 euros (Lote 3), 25.000 euros (Lote 4), 15.000 euros (Lote 5). La solvencia 
técnica se acreditará conforme al artículo 77.1.a) del TRLCSP. El núm. de unidades suministradas relacionadas 
con el objeto del contrato será igual o superior a 20.

8.  Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 20:00 horas del décimoquinto día natural, contado a partir del día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, domingo o festivo se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de los Servicios de Apoyo.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 

expediente.
e) Admisión de variantes: No.
9.  Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha 

y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro y en la pagina web: www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, mesa de contratación) con, al menos, 
48 horas de antelación.

10.  Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

11.  Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de junio de 2016.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2016, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 1��2/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales. Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. 6RV4XZ-.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de diverso equipamiento de Radiodiagnóstico compuesto por 2 

Salas RX digitales, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el Programa 
Operativo Feder Andalucía 2014-2020.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documentación del expediente.
c) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del expediente.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del expediente.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 140.000,00 €.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41071.
d) Teléfono: 955 018 342.
e) Telefax: 955 018 047.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a)
7. Requisitos específicos del contratista: La solvencia económica y financiera se acreditará conforme 

al artículo 75.1.a) del TRLCSP, mediante una declaración del volumen anual de negocio más elevado de los 
suministro realizados, según el R.D. 773/2015, de 28 de agosto, que modifica el artículo 11.4 a), 2.º párrafo, 
del RGLCAP, dentro de los tres últimos años relacionados con el objeto del contrato, siendo iguales o superiores 
a 300.000 euros. La solvencia técnica se acreditará conforme al artículo 77.1.a) del TRLCSP. El número de 
unidades suministradas relacionadas con el objeto del contrato, será igual o superior a 10.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA, si este fuera sábado, domingo o festivo se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de los Servicios de Apoyo.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 

expediente.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha 

y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro y en la pagina web: www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, mesa de contratación) con, al menos, 
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.juntade 
andalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de junio de 2016.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 
en Almería, por la que se anuncia licitación pública para la contratación que se cita. (PD. 1�7�/2016).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información.
a) Organismo: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Sección de Habilitación y Gestión Económica.
2. Domicilio: Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa Isabel.
3. Localidad y código postal: Almería, 04008.
4. Teléfono: 950 011 712.
5. Telefax: 950 011 109.
6. Correo electrónico: contratacion.dpal.ccul@juntadeandalucia.es.
7. Dirección de internet del Perfil del Contratante: http.//www.juntadedandalucia.es/contratacion. 
8.  Fecha límite de obtención de documentación e información: El último día de presentación de 

proposiciones.
d) Número de expediente: CC/DTCTD/VIGIL.BIBLIO.MUSEO/2016-17.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de Vigilancia y Seguridad de la Biblioteca Pública Provincial «Francisco Villaespesa» 

y Museo de Almería. 
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

- Biblioteca Pública Provincial 
- Domicilio: C/ Hnos. Machado, s/n. 
- Localidad y código postal: Almería, 04002.
- Museo Arqueológico. 
- Domicilio: Ctra. de Ronda, 91.
- Localidad y código postal: Almería, 04005.

e) Plazo de ejecución/entrega: Desde el día 16 de agosto de 2016 hasta el día 15 de agosto de 2017.
f) Admisión de prórroga: No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: No.
h) Sistema dinámico de adquisición: No.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79714000-2 Servicios de vigilancia.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Anexo VII-A del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
4. Valor estimado del contrato: 143.606,03 euros.
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe neto: 143.606,03 euros. Importe total: 173.763,30 euros.
6. Garantías exigidas.
Provisional (importe): No.
Definitiva (5%): 7.180,30 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación anterior a la entrada en vigor del R.D. 773/2015 (grupo, subgrupo y categoría) en su 

caso: M (Servicios especializados), 2 (Servicios de seguridad, custodia y protección), A. 
b) Clasificación posterior a la entrada en vigor del R.D. 773/2015 (grupo, subgrupo y categoría) en su 

caso: M (Servicios especializados), 2 (Servicios de seguridad, custodia y protección), 1.
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c) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional, en su caso:
d) Otros requisitos específicos: No.
e) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del octavo día natural, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo, dicho 
plazo finalizará el día siguiente hábil a la misma hora. 

b) Modalidad de presentación: Cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.  Dependencia: Registro General de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Almería. En caso de enviar por correo, las empresas deberán justificar la fecha de imposición del 
envío en las oficinas de Correos y anunciarán la remisión de su oferta, en el mismo día, mediante 
fax o telegrama.

2. Domicilio: Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa Isabel.
3. Localidad y código postal: Almería, 04008.
4. Dirección electrónica: No.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento 
restringido): No.

e) Admisión de variantes, si procede: Sí. Anexo VI-A y VI-B del PCAP.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Un mes desde la apertura de  

proposiciones.
9. Apertura de ofertas.
a) Descripción: Apertura en acto público de los sobres 2 y 3.
b) Dirección: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Almería. 
Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa Isabel, 3.ª planta, Sala de Juntas. 
c) Localidad y código postal: 04008.
d) Fecha y hora:

1.  Apertura sobre 2. Octavo día natural a contar desde el siguiente a la fecha límite de presentación 
de ofertas. 9,30 horas. Si fuese sábado o festivo pasará al siguiente día hábil a la misma hora.

2.  Apertura sobre 3. Decimoquinto día natural a contar desde el siguiente a la fecha límite de 
presentación de ofertas. 9,30 horas. Si fuese sábado o festivo pasará al siguiente día hábil a la 
misma hora. 

10. Gastos de publicidad: Correrán por cuenta del adjudicatario. 
11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea, en su caso: No.
12. Otras informaciones:

Almería, 16 de junio de 2016.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2016, del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA), por la que se anuncia licitación por el 
procedimiento abierto del contrato de servicio que se cita. (PD. 1�7�/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 

Producción Ecológica (IFAPA).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Presupuestos y Gestión 

Económica.
c) Número de expediente: ERIS-2016/000009.
2. Objeto del contrato.
Servicios de consultoría y soporte para la implantación de la estrategia de gestión del conocimiento e 

inteligencia de negocio.
a) División por lotes: No.
b) Número de lotes: Único.
c) Descripción del objeto: Servicios de consultoría y soporte para la implantación de la estrategía de 

gestión del conocimiento e inteligencia de negocio.
d) Lugar de ejecución: SS.CC. del IFAPA, Sevilla.
e) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación.
a) Presupuesto máximo de licitación IVA excluido: 102.823,14 €.
b) IVA 21%: 21.592,86 €.
c) Importe total gasto IVA incluido: 124.416,00 €.
d) Importe total estimado: 205.646,28 €.
5. Garantías.
a) Provisional: No se requiere.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención información y documentación.
a) Entidad: Sección de Contratación y Patrimonio (I.F.A.P.A.).
b) Domicilio: Avenida de Grecia, s/n, 1.ª planta. Edificio de usos administrativos «Los Bermejales», 

41012,  Sevilla.
c) Teléfono: 600 140 115.
d) Telefax: 955 519 107.
e) Correo electrónico: contratación.ifapa@juntadeandalucia.es.
f) La obtención de documentación, durante el plazo de presentación de proposiciones, se hará a través 

del perfil del órgano contratante del Instituto de Investigación Agraria y Pesquera, dentro de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucia, a la que se podrá acceder a 
través de la página web de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/ProfileContractor.
action?code=CAP002&profileId=CAP002) o directamente a través de la página web del IFAPA (http://www.
juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/ifapa/).

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional se hará efectiva en la 

forma indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP en adelante).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las 13,00 horas del decimoquinto día natural, a contar desde el siguiente 

al de la publicación de este anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía; si coincidiese 
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la fecha límite con sábado o festivo, se trasladará hasta las 13,00 horas del siguiente día hábil. Cuando las 
proposiciones se envíen por correo, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo de la cláusula 9.1 del 
PCAP aprobado para este contrato, el licitador deberá justificar la fecha de imposición del envío en las Oficinas 
de Correos y anunciar al órgano de contratación su remisión de la oferta mediante télex, telegrama o telefax en 
el mismo día.

b) Documentación a presentar: Tres sobres conforme se establece en la Cláusula 9.2 del PCAP:
- Sobre 1. Carpeta 1: Documentación Administrativa.

Carpeta 2: Solvencia técnica.
- Sobre 2. Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor.
- Sobre 3. Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante fórmula.
La forma y el contenido de cada sobre se recogen en el apartado 9.2 (Forma de presentación) del 

PCAP.
c) Lugar de presentación: El indicado en el anterior punto 6.b) de este anuncio.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a partir de la 

apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de documentación (Sobre 1): El quinto día posterior al cierre de admisión de ofertas (si fuera 

sábado o festivo se trasladaría al siguiente día hábil), se reunirá la Mesa de Contratación al objeto de examinar 
los sobres núm. 1 (Documentación Administrativa y solvencia técnica). El resultado se notificará a cada licitador 
por medios electrónicos y se publicará en el Perfil del Órgano Contratante, a fin de que los afectados conozcan 
y subsanen, en su caso, los defectos observados por la Mesa en dicha documentación administrativa en el plazo 
que se indique.

10. Acto público de comunicación de proposiciones admitidas y rechazadas y apertura de proposiciones 
contenidas en el Sobre 2: Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de 
valor (apartado 10.4 del PCAP). 

a) Domicilio: En el lugar indicado en el punto 6.b) de este anuncio.
b) Localidad: Sevilla.
c) Fecha y hora: El quinto día posterior al de la apertura de la documentación contenida en el sobre 1 (si 

fuera sábado o festivo se trasladaría al siguiente día hábil), a las 11,30 horas.
11. Acto público de apertura de proposiciones contenidas en el Sobre 3: Documentación relativa a los 

criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas (apartado 10.5 del PCAP).
a) Domicilio: En el lugar indicado en el punto 6.b) de este anuncio.
b) Localidad: Sevilla.
c) Fecha y hora: El décimo día posterior al de la apertura de la documentación contenida en el sobre 1 

(si fuera sábado o festivo se trasladaría al siguiente día hábil), a las 11,30 horas.
12. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio de licitación en BOJA será por cuenta del 

adjudicatario.

Sevilla, 15 de junio de 2016.- El Presidente, Jerónimo José Pérez Parra.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

eMPReSAS PúbLICAS y ASIMILADAS

ANUNCIO de 16 de junio de 2016, del Consorcio «Fernando de los Ríos», de licitación mediante 
procedimiento abierto, de los servicios que se citan. (PD. 1�77/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio para el desarrollo de políticas en materia de Sociedad de la Información y el 

Conocimiento en Andalucía «Fernando de los Ríos».
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Administrativa, Financiera y de Recursos 

Humanos.
c) Número de expediente: 5/2016.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de generación de recursos didácticos para la mejora de las «guías 

pedagógicas», desarrollo del programa de capacitación en competencias digitales y tratamiento de datos de la 
evaluación del desempeño, referidos a los «agentes de innovación local» de la Red «Guadalinfo».

b) División por lotes y núm.: No.
c) Lugar de ejecución: Según indicado en el pliego de prescripciones técnicas.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación.
a) Presupuesto de licitación: 127.000 €.
b) IVA (21%): 26.670 €.
c) Importe total: 153.670 €.
d) Valor estimado del contrato: 127.000 €.
5. Plazo de garantía: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
b) Domicilio: Avda. del Conocimiento, núm. 37. Edificio «Bio-Región», 1.ª planta (Parque Tecnológico de 

la Salud).
c) Localidad y código postal: 18016 - Granada.
d) Teléfono: 958 897 289.
e) Fax: 958 897 290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha límite de presentación de 

solicitudes.
7. Requisitos específicos del contratista.
Solvencia técnica o profesional (art. 78 TRLCSP): La solvencia técnica o profesional de los empresarios 

deberá apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo cual 
deberá acreditarse por los medios siguientes.

- Experiencia en la realización de trabajos de la misma naturaleza al que corresponde el objeto del 
contrato, que se acreditará mediante la relación de los trabajos efectuados por el interesado en el curso de los 
cinco últimos años (en los términos establecidos en el Anexo V del pliego de cláusulas administrativas), avalados 
por certificados de buena ejecución. El requisito mínimo será que el importe anual acumulado en el año de 
mayor ejecución sea igual o superior al 70% del valor estimado del contrato, o de su anualidad media si esta 
es inferior al valor estimado del contrato (artículo 11.4.b Reglamento Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas).

- Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de la empresa y, en 
particular, del personal responsable de la ejecución del contrato.

- Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el propósito de 
subcontratar.

Solvencia económica y financiera (art. 75.1 TRLCSP): El criterio para la acreditación de la solvencia 
económica y financiera será el volumen anual de negocios del licitador, que referido al año de mayor volumen 
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de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media el valor estimado del contrato 
cuando su duración no sea superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si 
su duración es superior a un año.

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas 
y depositadas en el Registro Mercantil o en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus 
libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil (artículo 11.4.a Reglamento Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas).

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de las 
Administraciones Públicas acreditará, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones 
de solvencia económica y financiera del empresario.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días hábiles desde la fecha de publicación del anuncio.
b) Documentación a presentar: de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares se han de presentar tres sobres distintos, cerrados y rubricados.

- Sobre 1: «Documentación relativa de los requisitos previos».
- Sobre 2: «Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante juicio de valor».
-  Sobre 3: «Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante aplicación de 
fórmulas».

c) Lugar de presentación.
- Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
- Domicilio: Avda. del Conocimiento, s/n. Edificio «Bio-Región», 1.ª planta (Parque Tecnológico de la 

Salud).
- Localidad y código postal: 18016 - Granada.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
b) Domicilio: Avda. del Conocimiento, s/n. Edificio «Bio-Región», 1.ª planta (Parque Tecnológico de la 

Salud).
c) Localidad y código postal: 18016 – Granada.
d) Fecha: Se comunicará por fax o correo electrónico.
e) Hora: Se comunicará por fax o correo electrónico.
10. Criterios de Valoración.

Criterio Peso
PROPUESTA ECONÓMICA: Se calculará la cifra en euros correspondiente a la baja de cada oferta. A la cifra mayor se le 
dará la máxima puntuación y las demás serán valoradas de forma directamente proporcional. 50%

PLAN Y METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS: Se valorará la interpretación del licitador del trabajo 
a realizar, los recursos y el tiempo empleados en cada tarea (actualización de guías pedagógicas, capacitación en 
competencias digitales y elaboración de informe resultados EDP), así como la metodología propuesta para el seguimiento 
del proyecto.

20%

DINAMIZACIÓN DE LOS APRENDIZAJES: Se valorará el sistema de tutorización y atención propuestos, ratios, 
disponibilidad de tutores y expertos, canales de comunicación en la capacitación en competencias digitales a la red de AIL 
y ciudadanía. También se valorará la propuesta de uso (actividad) de los recursos elaborados en las guías pedagógicas a 
actualizar, así como el modelo de informe de resultados de la EDP. 

15%

ENFOQUE PEDAGÓGICO: Se valorará el modelo pedagógico propuesto, tanto para los recursos de las guías pedagógicas, 
como en el desarrollo de itinerarios para la capacitación en competencias digitales, los sistemas de evaluación, el número 
total de horas de formación ofrecidas (presenciales y no presenciales), así como la calidad de la documentación a 
entregar.

15%

MEJORAS: Se valorará la propuesta de prestaciones adicionales, mejoras o ampliaciones del alcance. 10%

11. Otras informaciones: Para más información ver el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
el Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen esta contratación.

12. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.
13. Página web donde pueden obtenerse los pliegos: www.consorciofernandodelosrios.es.

Granada, 16 de junio de 2016.- El Director General, Ismael A. Perea Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

EDICTO de 15 de junio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, 
en el expediente sancionador que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando la incoación del expediente sancionador que 
se cita por infracciones a la normativa de tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal del Acuerdo de Iniciación del 
expediente sancionador, dictado por la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, contra la persona 
que se indica, por supuesta infracción a la normativa sobre y tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, 
y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a fin de 
que la interesada pueda alegar dentro del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su inserción, lo que 
a su derecho convenga, quedando de manifiesto el referido expediente en el Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. Expediente: 23/88/2016/AP.
Notificado: Doña Raquel Cortés Parras.
Último domicilio: C/ Sector Almería, bloq. E-1, 3.º C, de Andújar (Jaén).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 15 de junio de 2016.- La Delegada del Gobierno, Ana M.ª Cobo Carmona.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 15 de junio 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
protección de animales.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos que se citan a continuación y, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan, los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos, 
sito en el Paseo del Almería, 68, de Almería. 

Expediente sancionador: 04/83/2016/AC.
Titular: Juan Antonio Carmona Caparrós NIF: 34.859.337-P.
Infracción: Graves a la Ley 11/2003, de 24 noviembre, de Protección de los Animales.
Fecha: 13.5.2016.
Multa: 1.002 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Expediente sancionador: 04/90/2016/AC.
Titular: Marcos Moreno Gómez NIF: 53.705.330-P.
Infracción: Graves a la Ley 11/2003, de 24 noviembre, de Protección de los Animales.
Fecha: 17.5.2016.
Multa: 1.102 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Almería, 15 de junio de 2016.- La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 16 de junio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se notifica la Propuesta de Acuerdo de 
Valoración realizada por la Secretaría de la misma en relación al expediente de fijación del justiprecio 
2012/001 CPV. 

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que se han 
intentado las oportunas notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los interesados abajo indicados 
la Propuesta de Acuerdo de Valoración realizada por la Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones de 
Córdoba en relación al expediente de fijación del justiprecio que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la ante la Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones de Córdoba, sita en C/ San Felipe, 
núm. 5, Córdoba, a fin de conocer el contenido íntegro de la Propuesta de Acuerdo de Valoración notificada. 

Interesado: Esquinas Galán, Gregoria Patricia.
Expediente: 2012/001-CPV.
Contenido del acto: Propuesta de Valoración expediente de fijación de justiprecio.
Plazo de alegaciones: Diez días, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación. 

Córdoba, 16 de junio de 2016.- El Presidente de la Comisión Provincial de Valoraciones, Manuel 
Roldán Guzmán.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, habiendo resultado infructuosos los intentos de 
notificación en el domicilio indicado y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su conocimiento 
íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la 
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Almería, Servicio de Administración Laboral 
(Sección de Infracciones y Sanciones), sito en C/ Hermanos Machado, 4-7.ª planta, Almería. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Expte.: 3417/2015/S/AL/324.
Acta: I42015000129549.
Destinatario: Doña Karina Slendy Jaramillo Mnchay (Trabaj. Accid.).
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el 

orden social. 
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Expte.: 261/2016/S/AL/2.
Acta: I42015000136118.
Destinatario: Multimontadores Xion, S.L.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el 

orden social. 
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Expte.: 261/2016/S/AL/2.
Acta: I42015000136118.
Destinatario: Don Gabriel Tiberiu Szollosi (Trabaj. Accid.).
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el 

orden social.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Expte.: 263/2016/S/AL/4.
Acta: I42015000143794.
Destinatario: Multimontadores Xion, S.L.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el 

orden social. 
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Expte.: 325/2016/S/AL/19.
Acta: I42015000138643.
Destinatario: Don Nelson Rueda Ruiz (Trabaj. Accid.).
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el 

orden social. 
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.
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Expte.: 336/2016/S/AL/24.
Acta: I42016000002216.
Destinatario: Hispano Campohermoso, S.L. Unipersonal.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el 

orden social. 
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Almería, 9 de junio de 2016.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 15 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del Servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Territorial, sita en C/ Manriques núm. 2, de Córdoba.

Expte. núm.: 170/2015 – Industria.
Interesado: Rafael Jiménez Arenas.
Domicilio: C/ Espíritu Santo, 26 (14009, Córdoba).
Acto notificado: Resolución.
Infracción: Falta de revisión periódica de Centro de Transformación y Línea AT-373/67. 
Plazo para formular alegaciones: De conformidad a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, 

se establece un plazo de diez días hábiles desde la publicación de este anuncio para interesarse por 
el contenido íntegro del mencionado acto en la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba. Una vez transcurrido dicho plazo, de conformidad con lo 
reconocido en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrá interponer contra la 
misma recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Comercio, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente de la comparecencia o en su defecto, desde el día siguiente a la 
finalización del plazo de comparecencia.

Córdoba, 15 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 15 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del Servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Territorial, sita en C/ Manriques, núm. 2, de Córdoba.

Expte. núm.: 19/2016 – Minas.
Interesado: Antonio Matas, S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Fresno, 45, 14960, Rute (Córdoba).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Infracción: Explotación minera sin director facultativo. 
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia del 
interesado, se tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos.

Córdoba, 15 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»



21 de junio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 117  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 15 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del Servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Territorial, sita en C/ Manriques, núm. 2, de Córdoba.

Expte. núm.: 131/2015 – Minas.
Interesado: Piedras Gutiérrez, S.A.
Domicilio: C/ Ronda del Jardinito, 8, 14940, Cabra (Córrdoba).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Infracción: Deficiencias en explotación minera «Virgen de la Salud» núm. 12857, en paraje La Sierrezuela, 

término municipal de Posadas. 
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia del 
interesado, se tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos.

Córdoba, 15 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 16 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, mediante el que se publica solicitante de Ayuda de F.P.E., al que no ha sido posible 
notificar Acto Administrativo.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de Actos Administrativos al interesado que se 
relaciona, en los domicilios que constan en el expediente, y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio significándole que, queda de manifiesto el expediente en 
el Servicio de Formación para el Empleo, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
sita en la calle Mauricio Moro Pareto-Edf. Eurocom, Portal Centro, planta 5.ª, de Málaga, pudiendo conocer el 
contenido íntegro del acto, de requerimiento de documentación.

Para poder continuar con la tramitación del expediente, y de acuerdo con lo establecido en el art. 76 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, 
se le concede un plazo de 10 días hábiles, para que aporte la documentación requerida.

EXPEDIENTE CURSO ALUMNO/A
98-2009-N-1 29-1058 JUAN ANTONIO ROJAS GUZMÁN

Málaga, 16 de junio de 2016.- La Delegada, María Francisca Montiel Torres.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, por la que se hacen públicas diversas notificaciones de requerimientos al amparo 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), esta 
Delegación Territorial, intentada la notificación del escrito sobre petición de documentación en los expedientes 
administrativos sobre Programa de Solidaridad que se relacionan, tramitado a nombre de los solicitantes, 
también relacionados, no se ha podido practicar, por lo que, mediante el presente anuncio, se les cita para que 
en en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el siguiente al día de la publicación de este anuncio, se 
personen en esta Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en la C/ Doce de Octubre, 
s/n (pasaje), C.P. 14071, de Córdoba, para informarse de la documentación que deberá entregar a efectos de 
continuar con la tramitación del expediente citado.

EXPTE. NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 DNI
00640/16 JOSE LUIS MUIÑOS LOPEZ 30956974D
02749/16 VANESSA PEREZ PACHECO 30957552N
02904/16 ALBA MILENA SANCHEZ MELENDEZ 80101747S
02984/16 RICARDO ENRIQUE APONTE GONZALEZ 45889533W
03460/16 JUANA PLANTON MORENO 45945501B
03463/16 VICTOR MANUEL MALDONADO NAVARRO 30971855D
03637/16 GREGORIO SEGORBE TRILLO 30963072N
03677/16 BEATRIZ PEREZ YEBENES 50605700L
04051/16 MARIA DE LOS ANGELES VARGAS CORTES 45748877Z
04190/16 Mª ISABEL LUQUE LEON 44353614T
04242/16 MARIA DOLORES GONZALEZ DELGADO 43375362F
04260/16 SARA ORTEGA BAÑON 30250343F
04303/16 ANGEL RAUL GOMEZ SANTOS RODRIGUEZ 45738578L
04390/16 PETRU DALEA X7259818Y
04401/16 Mª DOLORES ORTIZ MELLADO 30402994F
04411/16 VANESA Mª LEON ALVAREZ 30953187V
04466/16 FRANCISCO GOMEZ RIVAS 80136964L
04509/16 SAFAE BEN DOUMAS X9803692B
04518/16 ESTEFANIA MUÑOZ JIMENEZ 45885351Y
04542/16 LORENA MANCILLA QUIÑONEZ 46069660Q
04596/16 ARACELI RODRIGUEZ TORRALBO 52488568S
04630/16 AURORA PAREJO SALAMANCA 45745591V
04652/16 JOSE MANUEL PORRAS AGUILERA 30822081B
04856/16 RAFAEL SANCHEZ GARCIA 30397294B
04924/16 BEATRIZ DOMINGUEZ CHACON 34021524Q
04987/16 ELISABET VEGA VALENZUELA 45944576Y
04992/16 LOURDES MARIA SANTIAGO CORTES 31872141Y
05011/16 DANUT MOLDOVEANU X8953819B
05436/16 CARMEN CHICO MATES 45887370R
05535/16 MARIA DE LOS SANTOS BORREGO VAZQUEZ 30803206L
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EXPTE. NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 DNI
05668/16 ANETA MIHAELA JURCAU Y1202958A
06109/16 ADINA ALEKSANDRA FAUR Y0592367Q
06552/16 JOSE AMAYA VALDERRAMA 44371447P
06554/16 DAVID CASTRO RAMOS 44351631H
06839/16 MARIA JOSE ARMADA LOSADA 30802003N
06947/16 FRANCISCO REDONDO PORTERO 52353211J
06961/16 RAFAEL LUQUE TARIFA 80140076A
07018/16 SAMARA CORTES TRIGUERO 50609496C
07029/16 MONICA ARCOS CABRERA 48874654E
07040/16 JOSE MARCOS NAVARRO MARQUEZ 31691021B
12408/15 GEMA MARIA MORALES LUQUE 50600934Z
20515/15 EL AMIN EL FASSI GHAILAN 46074918F
40798/15 SUSANA MORENO RODRIGUEZ 26048830L
48050/15 MANUELA GALISTEO LUQUE 26974953R
49878/15 MARIOARA BRATU X5214456B
51594/15 JOSE REYES FERNANDEZ 28698851A
51734/15 YESIKA MARIA BURGUILLOS CORTES 50603060R
72597/14 GINA MARIA ZAMORA MONTOYA X6659571J

Advertencia. Transcurrido el plazo concedido, sin que hubiera subsanado las faltas y/o aportados los 
documentos requeridos, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos del artículo 42, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 15 de junio de 2016.- La Delegada, María Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto del acto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, tras los intentos infructuosos de notificación personal a los interesados de resolución 
recaída en expediente de protección de menores, se ha acordado la notificación a través del presente anuncio, 
que en virtud de la cautela prevista en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se publica en su integridad.

NÚM. EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO INTERESADO MENOR
DPJA 352-2016-615-1 Resolución Asunción de Tutela Antonio Jaume Torres A.J.S.
DPJA 353-2016-00000228-1 Resolución Rat Desamparo Félix Catena Cruz N.C.G. Y C.C.G. 
DPJA 353-2016-00000399-1 Resolución Provisional Desampar Roberto C. Carrión Gómez S.C.G. y C.C.G.
DPJA 353-2016-0000379-1 Tramite de Audiencia Teresa Hidalgo Castro JCH y JCH
DPJA-353-2016-00000227-1 Resolución Ratif. Desamparo Jaime Marín Martín N.M.G.
DPJA 353-2016-00000474-1 Ac. Inicio Proc. Desamparo Dolores Flores Moreno C.F.F.

El lugar donde los interesados disponen del expediente completo para su consulta es Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, Servicio de Protección de Menores, Paseo de la 
Estación, núm. 19, 3.ª planta.

Jaén, 9 de junio de 2016.- La Delegada, M.ª Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

NOTIFICACIÓN de 14 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, del trámite de audiencia del procedimiento de desamparo.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa y el Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de Acogimiento 
Familiar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se acuerda la resolución de trámite de audiencia, con fecha de 3 de junio de 
2016, adoptada en los expedientes de protección de menores núm. 352-2011-00002750-1, 352-2011-00002752-1, 
relativo a los/las menores J.S.B y G.S.B al padre del/de el/la mismo/a don Pedro Saavedra Piosa, por el que se 
acuerda:

- Conceder trámite de audiencia para poner de manifiesto a padres, tutores o guardadores por término 
de 10 días hábiles, el procedimiento instruido, a fin de que puedan presentar las alegaciones y documentos que 
estimen conveniente.

- En caso de no comparecer en el plazo indicado se entenderá cumplido dicho trámite, pasándose a 
elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Huelva, 14 de junio de 2016.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 13 de junio de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica a la entidad citada acto administrativo relacionado con la subvención 
concedida, recaído en el expediente que se indica.

A los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio que consta en el expediente, se notifica, por medio de este 
anuncio, acto administrativo recaído en el expediente que se relaciona a continuación, referido a subvenciones.

Se comunica a la Entidad que para conocer el texto íntegro podrán comparecer en el plazo de 10 días 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial, en la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, sita en la 
calle Conde de Ibarra, núm. 18, en Sevilla, con Código Postal 41004.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad, se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos, y se proseguirá con la tramitación de la justificación del expediente que dará 
lugar al inicio del correspondiente reintegro o a la liquidación del mismo, con la documentación que consta en el 
órgano gestor.

Expediente: 9002- CS/10.
Beneficiario: Confederación de Profesionales Autónomos de Economía Social de Andalucía (CAESA-PA).
CIF: G-
Último domicilio: C/ Sales y Ferré, 2. 41004-Sevilla.
Acto: Requerimiento de documentación para justificación.
Fecha del acto: 28.4.2016.

Sevilla, 13 de junio de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 15 de junio de 2016, de la Dirección Provincial en Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 29006, Málaga.

Expediente: MA/TPE/00703/2009. 
Entidad: Explotaciones Navarro Rent, S.L.
CIF: B92739309.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 9.5.2016.

Expediente: MA/TPE/00771/2009. 
Entidad: Sierralin, S.L.
CIF: B92687870.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 9.5.2016.

Expediente: MA/TPE/00822/2009 
Entidad: Restaurante El Pozo Viejo, S.L.
CIF: B92206051.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 9.5.2016.

Málaga, 15 de junio de 2016.- La Directora Provincial, María Francisca Montiel Torres.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



21 de junio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 117  página 1�7

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 8 de junio de 2016, de la Dirección de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
sobre la notificación de intención de formular solicitud de incautación a la Caja General de Depósitos de 
la Secretaría General Provincial de Hacienda y Administración Pública de la Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Granada, relativo al procedimiento que se cita contra «Viajes Príncipe, S.A.».

Resultando desconocido el domicilio del representante legal de la agencia de viajes cuyo domicilio, código 
identificativo y denominación figura al pie de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y para dar cumplimiento a lo preceptuado en 
el art. 84 de la misma, se publica el presente anuncio como notificación de la intención de formular solicitud de 
incautación de la garantía de responsabilidad contractual regulada en el artículo 11.1 y 2 del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes, modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo (BOJA 69, de 
12 de abril), a la Caja General de Depósitos de la Secretaría General Provincial de Hacienda y Administración 
Pública de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, a efectos de audiencia, relativo al 
procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 965/2015. Negociado: G. Sobre: Ejecución del J. Ordinario 1142/14 
contra «Viajes Príncipe, S.A.», en cumplimiento de los dispuesto en artículo 26 del Real Decreto 161/1997, de 7 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja de Depósitos. 

Lo que se notifica a la entidad interesada, haciéndose saber que dispone de un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de esta publicación, para alegar por escrito y presentar la 
documentación que a su derecho convenga.

Agencia de viajes que se cita:
Denominación: Viajes Príncipe, S.A.
Código identificativo: AN-181162-2.
Domicilio: C/ Castañal, 7, 2.º A, Granada. 

Sevilla, 8 de junio de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Meridies Viajes, S.L.».

Resolución de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia «Meridies Viajes, S.L».

A fin de resolver sobre la cancelación de la inscripción de la agencia de viajes que se cita a continuación, 
se instruyó el correspondiente expediente en el que se acreditaba la falta de regularización de la situación 
administrativa de la agencia, al no constar constituida la fianza que garantizaba los posibles riesgos de su 
responsabilidad exigida reglamentariamente por el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre), modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo.

Se ha notificado al interesado el correspondiente Acuerdo de inicio del expediente de cancelación, 
concediéndole el plazo legalmente establecido para regular su situación.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Encontrándose la agencia que se cita incumpliendo el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de Agencias de Viajes, procede cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía conforme 
al artículo 14 del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, sin perjuicio de la sanción que pudiera imponerse por la 
comisión de una infracción grave, contemplada en el artículo 71.4 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del 
Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de 
viajes, modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo,

R E S U E L V O

Cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia de viajes citada al pie de 
esta Resolución, con todas las consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo caso, del pago de 
salarios o indemnizaciones que procedan y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su 
actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación o notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de viajes que se cita

Entidad: Meridies Viajes, S.L., que actúa con la denominación comercial «Meridies Viajes».
Código Identificativo: AN-141306-2.
Domicilio: C/ José Martorell. CC Zoco núm. 7.20.1E. Córdoba.

Sevilla, 15 de junio de 2016.- La Directora General,  M.ª del Carmen Arjona Pabón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Viajes Siebla, S.L.».

Resolución de 9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia «Viajes Siebla, S.L..

A fin de resolver sobre la cancelación de la inscripción de la agencia de viajes que se cita a continuación, 
se instruyó el correspondiente expediente en el que se acreditaba la falta de regularización de la situación 
administrativa de la agencia, al no constar constituida la fianza que garantizaba los posibles riesgos de su 
responsabilidad exigida reglamentariamente por el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre), modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo.

Se ha notificado al interesado el correspondiente Acuerdo de inicio del expediente de cancelación, 
concediéndole el plazo legalmente establecido para regular su situación.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Encontrándose la agencia que se cita incumpliendo el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de Agencias de Viajes, procede cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía conforme 
al artículo 14 del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, sin perjuicio de la sanción que pudiera imponerse por la 
comisión de una infracción grave, contemplada en el artículo 71.4 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del 
Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de 
viajes, modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo,

R E S U E L V O

Cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia de viajes citada al pie de 
esta Resolución, con todas las consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo caso, del pago de 
salarios o indemnizaciones que procedan y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su 
actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación o notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de viajes que se cita

Entidad: Viajes Siebla, S.L., que actúa con la denominación comercial «Siebla».
Código identificativo: AN-290168-2.
Domicilio: Avenida Virgen del Pilar. Edificio Al-Zahir, 8, Marbella (Málaga).

Sevilla, 15 de junio de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 15 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se dispone la propuesta de baja en el Registro de Industrias Agroalimentarias 
de Andalucía a la entidad que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado sin 
efecto la notificación del acto administrativo que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación 
para que sirva de notificación a los/as interesados/as, significándoles que la misma quedará de manifiesto 
en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 
3, de Cádiz, durante el plazo improrrogable de 15 días desde el día siguiente de la publicación de la presente 
notificación.

Expediente Interesados/as Domicilio Municipio
RIAA: 11/41215 Mostos de Trebujena, S.A. Avenida de Jerez, 35 Trebujena (Cádiz)

Cádiz, 15 de junio de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 15 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Jesús Rosillo Ballesteros.
NIF/CIF: 74433296Y.
Domicilio: C/ Navarra, núm. 1, 1.º C, C.P. 30800, Lorca (Murcia).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A GR/0268/16.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de fecha 13.6.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 

de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª

Granada, 15 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 16 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, sobre intento de notificación de trámite de audiencia previo al cambio de titularidad 
en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía la explotación registrada con el código que se 
cita.

1. Explotación ganadera núm. 017 H00518.
Nombre del titular: Toros Nerva, S.L.
Procedimiento: Cambio de titularidad en REGA.
Acto a notificar: Trámite de audiencia.
Plazo: 15 días desde su publicación en el BOE.
Contenido del acto: 
Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo indicado, previo al cambio de titularidad en el 

Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía de la explotación ganadera citada, por la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, este organismo considera procedente realizar publicación 
de anuncio de intento de notificación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», según lo establecido el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la mencionada Ley 30/1992, se le confiere trámite de 
audiencia al titular de la explotación ganadera para que, en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde la 
notificación del presente escrito, pueda acceder al expediente, formular alegaciones y presentar documentos y 
justificaciones que estime pertinentes a la defensa de su derecho. 

Acceso al texto íntegro: Departamento de Sanidad Animal de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, 3.ª planta, 21071, Huelva.

Huelva, 16 de junio de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con carácter previo a su preceptiva publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 16 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, sobre intento de notificación del Oficio de Inactivación explotación Porcina Finca 
Carrasco, con código que se cita.

Explotación ganadera núm. REGA: ES210100000054.
Nombre del titular: José Antonio Rodríguez López.
Procedimiento: Reconocimiento de Inactivación Explotación Porcina.
Acto a notificar: Oficio Inactivación Explotación Porcina de 25.2.2016.
Recurso/plazo: Recurso de alzada/1 mes desde su publicación en el BOE.
Con tenido del acto: Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo indicado al titular de la 

explotación ganadera citada, este organismo considera procedente realizar publicación de anuncio 
de intento de notificación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», según lo establecido en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la mencionada Ley 30/1992, contra dicha 
Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el/a Excmo./a 
Consejero/a de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de 1 mes, a contar desde la notificación del 
presente escrito.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, 21071 Huelva.

Huelva, 16 de junio de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 16 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, sobre intento de notificación del Oficio de Inactivación explotación porcina Finca Miranda 
Parcela-277, registrada con el código de explotación que se cita.

Explotación ganadera núm. REGA: ES210350000582.
Nombre del titular: Antonio Lucena Cerero.
Procedimiento: Reconocimiento de Inactivación Explotación Porcina.
Acto a notificar: Oficio Inactivación Explotación Porcina de 25.2.2016.
Recurso/plazo: Recurso de alzada/1 mes desde su publicación en el BOE.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo indicado al titular de la 

explotación ganadera citada, este organismo considera procedente realizar publicación de anuncio de intento 
de notificación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», según lo establecido en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la mencionada Ley 30/1992, contra dicha 
Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. Consejera 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de 1 mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, 21071 Huelva.

Huelva, 16 de junio de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 16 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos 
relativos a procedimiento sancionador en materia de Agricultura y Pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las Resoluciones y Liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo; significándoles 
que en el plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Sanciones de esta 
Delegación, Avda. de la Aurora 47, planta 5, puerta 7, de Málaga; pudiendo formular recurso de alzada ante 
la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Le comunico que el importe de la sanción 
deberá hacerlo efectivo en periodo voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera 
firmeza en vía administrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado 
desde la fecha de la notificación de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el 
recurso de alzada a que se hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá 
hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el 
día 20 del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 
del segundo mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en período voluntario 
comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída en el mencionado recurso, 
con similares plazos, a contar desde la fecha de notificación.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 048.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: Antonio Orozco García.
NIF: 25586718T.
Expediente: MA/590/15.
Sanción: Multa de 2.000 €.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Diego Jesús Bermúdez Ruiz.
NIF: 52241464T.
Expediente: MA/006/16.
Sanción: Multa de 3.001 €.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Málaga, 16 de junio de 2016.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.



Núm. 117  página 1�6 boletín Oficial de la junta de Andalucía 21 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 16 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica al interesado trámite de actualización y baja 
de parcelas de viñedo inscritas en el Registro Vitícola de la provincia.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica al interesado trámite para la actualización de parcela de viñedo inscrita en el 
Registro Vitícola de la provincia, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación 
Provincial, Avda. de la Aurora, 47, planta 4, puerta 4.

Interesado: Arquitectura Recuperada, S.L.
CIF: B-92275593.
Acto notificado: Trámite para actualización de parcelas de viñedo inscritas en Registro Vitícola.
Plazo de alegaciones: 10 días.

Málaga, 16 de junio de 2016.- El Secretario General, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 16 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de Agricultura y Pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las Resoluciones y Liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo, pudiendo formular 
recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de 2 meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Le comunico que el acto que 
se notifica es firme en la vía administrativa, por tanto, el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en los 
plazos siguientes:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que sean notificadas hasta el día 
20 del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde que sean notificadas hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 046.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: Hermanos Montegordo Servia, S.L.
NIF: B29838166.
Expediente: MA/0018/14.
Sanción: Multa de 3.000 €.
Acto notificado: Resolución recurso alzada.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Málaga, 16 de junio de 2016.- El Secretario General, Juan Manuel Jiménez León.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 16 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Málaga, por el que se notifica a los interesados trámite de actualización y baja de parcela de 
viñedo inscrita en el Registro Vitícola de la provincia.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados trámite para la actualización y baja de parcela de viñedo inscrita 
en el Registro Vitícola de la provincia, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación Provincial, Avda. de la Aurora, 47, planta 4, puerta 4.

Interesado: Stephen John Vernon.
NIE: X3125421C.
Acto notificado: Trámite para actualización y baja de parcela de viñedo inscrita en Registro Vitícola.
Plazo de alegaciones: 10 días.

Interesado: Kelvin Yates.
NIE: X3125368J.
Acto notificado: Trámite para actualización y baja de parcela de viñedo inscrita en Registro Vitícola.
Plazo de alegaciones: 10 días.

Málaga, 16 de junio de 2016.- El Secretario General, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ACUERDO de 21 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Granada, por el que se hace público el trámite de Información Pública en el procedimiento 
de Obras en Zona de Policía en el Expediente que se cita. (PP. �62/2016).

Expediente: GR-27147.
Asunto: Obras en Zona de Policía (vallado de finca).
Peticionario: María Dunia Castellón Iglesias.
Cauce: Río Seco.
Término municipal: Órgiva (Granada).
Lugar: Polígono 6, Parcela 15.
Plazo de presentación: Un mes.
Lugar de exposición: Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18071 Granada.

Granada, 21 de abril de 2016.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 1 de junio de 2016, de la Dirección General de Urbanismo, de apertura del periodo 
de información pública del Plan Especial de Ordenación del Área Logística de Antequera (Málaga), dictado 
en desarrollo del proyecto de actuación declarado de interés autonómico y aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2015.

La Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
mediante Resolución de esta misma fecha, ha aprobado con carácter inicial el Plan Especial de Ordenación del 
Área Logística de Antequera (Málaga), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.1 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Resolución y, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
32.1.2.ª y 39 de la citada Ley 7/2002, de 17 de diciembre, el documento del Plan Especial aprobado inicialmente, 
se somete al trámite de información pública a efectos de que cualquier persona pueda examinarlo y formular, 
en su caso, las alegaciones u observaciones que estime pertinentes durante el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

La documentación del Plan Especial se encuentra a disposición del público, en horario de 9 a 14 horas, 
en la sede de la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
sita en la Avenida de la Guardia Civil, núm. 2 (antigua Avenida de Eritaña), 1.ª planta, Sevilla; así como en la 
de la Delegación Territorial en Málaga de la misma Consejería, sita en Avda. de la Aurora, 47, Edif. Servicios 
Múltiples, Málaga.

Asimismo, esta documentación se podrá consultar en la página web de esta Consejería, área urbanismo 
http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/site/portalweb/.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Director General, Alejandro Márquez Llordén.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 25 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Jaén, de apertura de trámite de información pública del expediente de modificación 
sustancial de la Autorización Ambiental Integrada que se cita. (PP. 126�/2016).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, y en el artículo 15 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002; así como en el artículo 
24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se procede a abrir trámite de 
información pública en el expediente incoado en esta Delegación Territorial, de modificación sustancial de la 
autorización ambiental integrada que se cita: 

Núm. Expte.: AAI/JA/039/M4.
Finalidad: Modificación sustancial de las instalaciones por instalación de nueva caldera de biomasa.
Entidad solicitante: Sovena Oilseeds España, S.A.U.
Emplazamiento: Carretera de Arjona, núms. 4 y 7, 23740 Andújar.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación que obra en el expediente, 
durante un plazo de cuarenta y cinco días, conforme al artículo 18 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el 
que se regula la autorización ambiental integrada, contados a partir de la publicación de este anuncio, plazo 
durante el cual podrán formularse las alegaciones que se estimen convenientes. A tal efecto, el expediente 
indicado estará a disposición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en esta Delegación 
Territorial, Servicio de Protección Ambiental, en C/ Doctor Eduardo García Triviño, 15, 3.ª planta, 23071 Jaén.

Jaén, 25 de mayo de 2016.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, sobre obra de encauzamiento, en el cauce Río Guadaiza, en el término municipal 
de Marbella (Málaga), según el art. 78 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986, 
de 11 de abril). (PP. 1�71/2016).

Expedientes: MA-59683.
Asunto: Obra de encauzamiento
Peticionario: Banus Islands, S.L.
Cauce: Río Guadaiza.
Lugar: UTM ETRS89 HUSO 30 X:323285 Y:4039105.
Término municipal: Marbella (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de veinte (20) días para que puedan formularse alegaciones por quienes 
se consideren afectados, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para lo que podrán examinar el expediente y documentos durante el mencionado 
plazo, en las oficinas de esta Consejería, Paseo de Reding, 20, 29016 Málaga.

Málaga, 8 de junio de 2016.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 3 de mayo de 2016, del Ayuntamiento de Gelves, de aprobación de convenio de 
colaboración entre el Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal de la Diputación Provincial 
de Sevilla y el Ayuntamiento de Gelves. (PP. 12��/2016).

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Gelves en sesión ordinaria el día 27 de abril de 2016, acordó la aprobación 
del convenio entre el Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal de la Excma. Diputación Provincial 
de Sevilla y el Ayuntamiento de Gelves, con el objeto de la delegación a dicho organismo provincial, de la 
competencia para la instrucción y resolución de los expedientes sancionadores y la gestión y recaudación de 
multas por Ordenanzas Municipales de Circulación, de conformidad con lo previsto en el artículo 13.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, publicándose en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 Gelves, 3 de mayo de 2016.- La Alcaldesa, Isabel Herrera Segura.


